
Año CCXXIX.-Núm. 111                                 Lunes 21 Abril 1890                                                                                                 T omo II.—Pág. 177

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 19 de Octubre último ordena 
que, en el término de seis meses, á contar desde su pro
mulgación, redacte y publique cada Ministerio las re
glas á que ha de ajustarse en adelante el procedimien
to administrativo, en sus respectivas dependencias, con 
sujeción á las bases que detalladamente expresa. En 
cumplimiento de este precepto, dentro del plazo preve
nido, el Ministro que suscribe somete á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de reglamento que, por la 
premura del tiempo, lia de regir desde luego con ca
rácter provisional en el departamento de su cargo, has
ta que se dicte el definitivo, previa audiencia del Con
sejo de Estado, según lo dispuesto por el art. 45 de la 
ley orgánica de este alto Cuerpo. 1

Innecesario es, sin duda, justificar con una exposi
ción de motivos el fundamento de las disposiciones con- 
signadas en este proyecto, toda vez que no son, en 
suma, otra cosa que el desarrollo fiel de los preceptos 
legislativos, acomodados á la índole especial de los ser
vicios propios del Ministerio ¿e Gracia y Justicia, don
de, por la naturaleza de los asuntos en que entiende y  
por el carácter facultativo de los funcionarios que en él 
sirven, no ha de ser muy difícil la escrupulosa obser
vancia de las reglas ahora establecidas, con tanto más 
motivo, cuanto que muchas de ellas venían ya en gran 
parte consagradas por la práctica ó por mandato expre
so, desde la publicación del Real decreto de 10 de Octu
bre de 1853, debido á la iniciativa del ilustre Marqués 
de Gerona.

Dos novedades esenciales, en las que se cifra el in
terés capital de la re(orma, introduce en el procedi
miento administrativo la ley de bases, de cuyo cum
plimiento se trata: la fijación de términos para la prác
tica de toda diligencia y  la obligación de notificar los 
acuerdos recaídos, á los interesados, en forma análoga 
á la establecida en lo judicial. A uno y otro extremo 
atiende con singular cuidado el adjunto reglamento, 
procurando desenvolver, respecto de ambos, los propó
sitos del legislador y fijar de un modo preciso su ver
dadero alcance, así en la Sección general en que se 
incluyen los preceptos comunes á todos los expedientes, 
como en la especial, destinada á señalar las excepcio
nes en la tramitación, requeridas por la calidad diversa 
de cada servicio.

Para facilitar la comparecencia en la vía adminis
trativa, se prescinde de aquellos requisitos que pudie
ran hacerla complicada ó dispendiosa. No será necesa
rio el poder: bastará el mandato conferido en los térmi
nos más sencillos, salvo los casos en que se ejerciten 
los recursos extraordinarios de queja y  nulidad; pero 
en cambio, habrá de ser siempre obligatoria la designa
ción del domicilio del interesado ó de su mandatario,

para poder identificar, si fuere preciso, la personalidad, 
y llevar á cabo debidamente las notificaciones.

Uniformado el curso de los expedientes y descarta
dos aquellos trámites que no resultan indispensables, 
se trata de conciliar la rapidez en la decisión con las 
garantías precisas para el respeto á los derechos de 
todos y el mayor acierto en el fallo. A tal fin se enca
minan las medidas que en varios artículos se adoptan, 
respecto á la manera de redactar notas y acuerdos y á 
las formalidades á que ha de ajustarse cualquier alte
ración que se pretenda de la doctrina ó jurisprudencia 
seguida para la resolución de cada orden de asuntos.

Aunque como ya se ha dicho están minuciosamente 
señalados los términos dentro de los cuales se ha de 
practicar las varias diligencias administrativas, de ma
nera que cualquier solicitud que se formule habrá, de 
quedar despachada por necesidad en un plazo relativa
mente breve, el Ministro que suscribe ce ha creído en 
el deber ineludible de dejar previsto el caso de que, por 
virtud de razones económicas, por falta de crédito en 
el presupuesto, ó por alguna exigencia imperiosa del 
bien público, tenga que declarar en suspenso el curso 
de determinado expediente. En buenos principios, es 
imposible desconocer en la autoridad discrecional de 
la Administración activa, más que el derecho, la obli
gación de tomar, en ciertas ocasiones, ese acuerdo ex
traordinario, verdadero caso de fuerza mayor, recla
mado por los intereses generales y los deberes de Go
bierno, que no han de quedar desatendidos en benefi
cio de un interés meramente particular. Basta, cuando 
tal suceda, con que sea explícita y terminante la res
ponsabilidad ministerial contraída y con que, de todas 
suertes, se revista el mandato de suspensión de las so
lemnidades propias de un fallo definitivo, para que el 
interesado pueda, si lo estima, hacer uso de su derecho 
reclamando ante él Consejo de Ministros.

Ya que por la naturaleza propia de los asuntos admi
nistrativos ha de haber en elíos un período sumarial, 
instructivo, de carácter secreto, en el adjunto regla
mento, siguiendo el ejemplo de otros países, se dispo
ne que en dicho período pueda averiguarse siempre el 
estado de tramitación de cada expediente en un Nego
ciado de informes que suministrará al efecto notas au
torizadas. Así podrán los interesados, siempre que 
hubiere lugar á ello, utilizar en tiempo oportuno el 
recurso de queja, ínterin llega el momento de la comu
nicación de las actuaciones, la cual equivale á un tras
lado, para los efectos de procedimiento administrativo, 
y, tal como se establece, permite á las partes la amplia 
alegación de cuanto consideren adecuadó, en vista de 
los datos y antecedentes reunidos.

En lo relativo á recursos contra los acuerdos dicta
dos, el cap. 4.° de la Sección primera, señala como ordi
nario el de apelación ó alzada, y come extraordinarios 
los de queja y nulidad. Otórgase el primero, como regla 
general, contra todo fallo definitivo, de acuerdo con los 
principios vigentes en materia de pública Administra
ción, sin perjuicio de la facultad que á ésta compete de 
ejecutar ó suspender la resolución apelada, según las 
circunstancias y naturaleza del asunto. El recurso de 
queja se da únicamente cuando no proceda el de ape
lación y se haya infringido algún precepto reglamen? 
tario, bien por no cursar una instancia, bien por haber
la tramitado sin sujeción á las ritualidades prescritas. 
Y, por último, lá nulidad equivale al juicio de revisión 
que autoriza nuestra Enjuiciamiento civil, y  por tanto, 
á los trámites de éste se atempera, aun cuando con las 
variaciones consiguientes á la diferencia que existe en

tre los organismos administrativos y judicial y entre 
las condiciones que regulan una y otra actividad.

Trátase también en esta Sección primera de las correc
ciones disciplinarias aplicables á los funcionarios, por 
faltas cometidas en el despacho de los negocios, seña
lando una gradación de penas, análoga ála establecida 
en las leyes vigentes para la administración de Justicia, 
así como aquellas naturales garantías que correspon
den contra un correctivo improcedente ó extremado; y 
en cumplimiento, después, de lo que determina el ar
tículo 4.° de la ley de bases, se dictan algunos precep
tos, encaminados á extender la estadística administrati
va á todas las dependencias, con lo cual es de esperar 
que, en época no lejana, se logre el resultado impor
tantísimo de hacer patentes hasta en sus menores deta
lles, con arreglo á un orden sistemático, la vida y des
envolvimiento de los diversos organismos que consti
tuyen este Centro ministerial.

Limítase la Sección segunda del reglamento adjun
to á condensar en unos cuantos artículos todas las dis
posiciones especiales que, no estando reguladas por le
yes ó decretos anteriores, deben figurar como precep
tos nuevos, por haberlos acreditado ya una práctica 
constante. Tales son, por ejemplo, las formalidades que 
han de preceder á la obtención de Títulos nobiliarios 
y Grandezas y á la de las Reales licencias para contraer 
matrimonio, exigidas todavía por nuestro Derecho pú
blico; los requisitos para las llamadas gracias al sacar, 
reducidas hoy, una vez suprimida la arrogación y con
cedidas al consejo de familia las emancipaciones de los 
menores, á la legitimación por decreto, para la cual se 
marcan las reglas á que ha de ajustarse el expediente, 
ínterin corresponde á la Autoridad administrativa, por
que la judicial, llamada á entender en las pruebas decisi
vas, ha de sujetarse á la ley de Enjuiciamiento civil; y, 
por último, los trámites que procede dar á las solicitu
des de indulto, para hacer expedito el ejercicio de esta 
altísima gracia, siempre que corresponda, y dejar des
cartada, por medios sumarísimos, la multitud de preten
siones impertinentes, con harta frecuencia formuladas.

Finalmente, en cuanto á las dos Direcciones depen
dientes de este Ministerio, ninguna variante de trans
cendencia hay que introducir en su marcha, regida por 
disposiciones particulares que continúan en vigor en 
cuanto no se opongan á las reglas generales contenidas 
en este reglamento, cuya inmediata ejecución se faci
lita desde luego con las oportunas disposiciones transi
torias.

Esto es, en resumen, y omitiendo la mención de 
aquellos extremos que por su naturaleza no reclaman 
ni siquiera una reseña tan sucinta como la que á las 
demás se ha consagrado, cuanto el Ministro que sus
cribe cree posible hacer hoy, en obediencia del espíritu 
y la letra de la importante ley de 19 de Octubre próximo 
pasado. Iniciado con ella un trascendental movimiento, 
la fecunda labor del tiempo se encargará de consolidar 
la obra y de desarrollar, en términos más comprensivos 
y perfectos, las naturales consecuencias de la reforma. 
Y de este modo, merced á los trabajos, análogos al pre
sente, que han de llevar á cabo los otros departamen
tos ministeriales, y con la compenetración insustituible 
de las doctrinas y de la práctica, por virtud de la mu
tua influencia, nunca desmentida, de las reglas sobre 
los hechos y de los hechos sobre las reglas, será posi
ble contar, en plazo no remoto, con los elementos ne
cesarios para acometer con éxito la gloriosa empresa 
de redactar un verdadero Código del procedimiento ad
ministrativo .
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Pandado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1890,
.SEÑORA:

A L . R. P. de Y. M„ 
«loaigisÍBi IL é p e a  IPuag'cervea*.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justisticia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

general del procedimiento administrativo que ha de ob
servarse en el Ministerio de Gracia y Justicia, formu
lado en cumplimiento delaley de 19 de Octubre de 1889, 
y que ha de regir provisionalmente, hasta que oído el 
Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u i n  ILopcai IP u ig e e r v c r .

REGL AMENTO GENERAL
DE PROCEDIM IENTO ADM INISTRATIVO QUE S E HA DE OBSERVAR

EN  EL M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA , REDACTADO EN
CUMPLIMIENTO DE LA  LEY DE 19 DE OCTUBRE DE 1889.

Sección prim era.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO 
De la personalidad de los reclamantes.

Artículo 1.° Los expedientes administrativos que corres
ponde tramitar y resolver al Ministerio de Gracia y Justicia 
podrán ser incoados:

Primero. Por comunicación ú oficio de algún funcionado 
público.

Segundo. Por orden del Ministro, Subsecretario ó Direc
tores generales.

Tercero. A instancia de parte legítima.
Art. 2.° Los expedientes á que se refiere el núm. 3.° del 

artículo anterior, serán promovidos por los mismos interesa
dos, por los llamados por la ley á suplir su personalidad, ó 
por medio de otro individuo autorizado al efecto.

Uno y otros deberán estar en el pleno goce de sus dere
chos, é identificarán su persona en la forma correspondiente.

Art. 3.° La autorización constará en la primera solicitud 
presentada en el expediente, y estará firmada por el intere
sado ó por otra persona á su ruego, en el caso de que aquél 
no supiera hacerlo.

Art" 4.° Cuando las resoluciones puedan causar perjuicio 
irreparable á los interesados, antes de dar curso á la instan
cia podrá la Administración adoptar las medidas que con
ceptúe necesarias, además de la presentación de la cédula, 
para identificar la persona del reclamante ó comprobar la 
autenticidad del encargo conferido en su caso al mandatario.

Art. 5.° La aceptación del mandato se presume por el he
cho de practicar cualquier gestión en el asunto á que se refie
ra y obliga al mandatario á seguir con tal carácter mientras 
no "conste en el expediente de una manera expresa que ha ce
sado en su representación.

Art. 6.° Las notificaciones, con inclusión de las de provi
dencias definitivas, se entenderán con el mandatario cuando 
conste su designación, y tendrán la misma eficacia que si el 
interesado interviniera en ellas directamente.

CAPÍTULO II 
De la instrucción de los expedientes.

§ 1.—Del Registro general.

Art, 7;° En el Ministerio de Gracia y Justicia habrá un 
Registro general para cada una de las dependencias centra
les, salvo el caso de que el reglamento orgánico disponga la 
■ refundición de todos en el de la Secretaría,

Las instancias y correspondencia oficial de cualquiera clase 
que se dirijan al Ministro ó Subsecretario, serán remitidas al 
Registro general de la Subsecretaría, y las dirigidas á los Di
rectores al que se lleva con el mismo carácter en cada Direc
ción mientras subsista el actual organismo.

En estos Registros se anotará con claridad la entrada de 
los documentos, así como la salida y destino de las Reales 
órdenes y comunicaciones que emanen del Centro respectivo.

Son igualmente aplicables á unos y otros las disposiciones 
de los artículos siguientes.

Art. 8.° Presentadas las reclamaciones en la oficina del 
Registro, el encargado de éste consignará al margen de la 
instancia el número de la cédula, su fecha y clase y la Auto
ridad que la haya expedido, devolviéndola al interesado.

También anotará dicho funcionario al final de la misma la 
fecha de la entrega de la reclamación, el domicilio del repre
sentante ó del interesado, y el numero que Je ha correspon
dido, autorizando la diligencia con su firma y el sello del Re
gistro general.

Art. 9 o El que presente una reclamación podrá exigir del 
Registro general un recibo que exprese el asunto sobre que 
versa, el número de entrada en la oficina, la fecha de su pre
sentación y los documentos que la acompañen.

El recibo se expedirá dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la de la presentación.

Art. 10. Anotados en el Registro los expedientes, comu
nicaciones ó documentos, el Jefe del mismo los cursará á la 
dependencia que haya de despacharlos, distribuyéndolos con 
un índice por duplicado, en el que expresará los documentos 
que entregue; y el Jefe de la dependencia á que correspondan 
suscribirá el recibo en uno de los ejemplares, que servirá de 
resguardo al Registro.

Art. 11. El Registro hará la clasificación y reparto de las 
instancias, comunicaciones y expedientes que tengan ingre
so en el Ministerio ó en las Direcciones, con arreglo á la dis
tribución de asuntos establecida en las disposiciones orgáni
cas interiores.

Art. 12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, las Autoridades civiles y eclesiásticas dependientes de 
este Ministerio, en las comunicaciones que dirijan ai mismo 
contestando á alguna Real orden ó á cualquiera reclamación 
expuesta en otra forma, anotarán al margen el Negociado de 
la Subsecretaría ó Dirección que la hubiere expedido.

Art. 13. En la parte superior de todos los documentos de 
entrada y de las minutas de comunicaciones expedidas, se 
pondrá el sello del Registro con la fecha de.entrada ó salida 
y las indicaciones convenientes para conocer el libro y el fo
lio en que estuviesen registrados.

Art. 14. Las instancias ó expedientes presentados en el 
Registro central que correspondan á los Negociados de la 
Subsecretaría serán cursados á los mismos; los de las Direc
ciones se remitirán á éstas en una caja cerrada, de la que h a 
brá dos llaves, una en cada Registro.

Art. 15. Si por ofrecer dudas la índole de un asunto se 
remitiera para su despacho á una Dirección ó Negociado á 
que no corresponda, se devolverá al Registro de procedencia, 
que, anotando la devolución en el índice respectivo, le repar
tirá  al que deba despacharlo.

Art. 16. El registro del personal se llevará en uno ó más 
libros encasillados que contengan el número de orden, la fe
cha de entrada, la procedencia, el objeto, Negociado á que 
se remita y la resolución.

Al finai de cada tomo se destinarán los folios necesarios 
para un indicador por orden alfabético, en el que se anotarán 
el primer apellido del individuo de referencia ó de la Corpo
ración ó entidad jurídica que represente, fijando el número 
qqe en el Registro se haya dado al expediente y los folios en 
que consten los asientos correspondientes al mismo.

Art. 17. Se cuidará de anotar, en cuanto fuere posible, en 
un sólo número del registro de cada año natural las diferen
tes reclamaciones ó asuntos que puedan referirse al mismo 
individuo, á cuyo efecto se dejará el espacio necesario.

Art. 18. Para los expedientes de material habrá dos li
bros: uno por orden alfabético, á fin de registrar todos los ex
pedientes de dicho carácter que tengan entrada, y otro por 
orden de fechas, en el que serán anotadas las resoluciones 
que en los mismos recaigan.

Art. 19. Las órdenes ó comunicaciones después de firma
das, se remitirán al Registro general para el cierre, acompa
ñando las minutas para que se estampe en ambas el sello de 
salida y se hagan las anotaciones correspondientes en el re
gistro del expediente.

Art. 20. Las Autoridades ó funcionarios civiles ó eclesiás
ticos dependientes de este Ministerio que reciban alguna or
den ó comunicación sin el sello, número y fecha de salida que 
ha de estamparse en el Registro general, la devolverán* con 
oficio á fin de que se proceda á lo que haya lugar.

§ I I .—De las cuestiones de competencia.

Art. 21. Podrán proponer cuestiones de competencia:
Primero. Las Autoridades administrativas "en cualquier 

estado del expediente.
Segundo. Los particulares á quienes la Administración 

cite para ser oídos en un expediente que ellos no hayan incoa
do dentro de los cinco días siguientes al en que se les ponga 
aquél de manifiesto al efecto indicado.

La tramitación se ajustará á lo dispuesto en la ley de E n
juiciamiento civil, con las excepciones de los artículos si
guiente.

Art. 22. Cuando se susciten competencias positivas ó ne
gativas entre Autoridades que dependan del Ministerio de 
Gracia y Justicia, ambas remitirán el expediente seguido ante 
las mismas, al superior común jerárquico, que resolverá lo 
que corresponda.

Art. 23. _ Si se promoviere la competencia entre Autorida
des-dependientes de distintas Direcciones, ó entre alguna de 
estas y la Subsecretaría, ó cuando interviniera una Sala ó 
Junta de gobierno de los Tribunales, resolverá el Ministro.

Art. 24. Las competencias que se susciten entre dos Au
toridades administrativas que no tengan por Superior común 
á este Ministerio, serán tramitadas con sujeción á lo dispues
to en el reglamento de 8 de Septiembre de 1887; pero formali
zado el conflicto, se oirá á las partes, á cuyo efecto se pondrá 
el expediente de manifiesto en la oficina por el término que el 
mismo señala y que será común á todas ellas, y transcurrido, 
con escrito ó sin él, la que dependa del Ministerio, remitirá 
los antecedentes ó dará cuenta al Ministro, el que si enten
diera que debe sostenerse la competencia, los pasará á su vez 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, dando aviso al Cen
tro de que dependa el contendiente.

Cuando el Ministro considere insostenible la competen
cia, mandará remitir el expediente al Centro requirente.

Art. 25. Suscitada una competencia, se suspenderá el cur
so del expediente principal, hasta que se decida ó termine 
aquélla con arreglo á derecho.

§ III .—De las actuaciones gube rn a t iv as  y  sus té rm inos .

Art. 26. Todas las instancias y documentos deberán es
tar extendidos en el papel del timbre que corresponda, se
gún las disposiciones vigentes.

En los expedientes de indulto y demás asuntos relaciona
dos con el procedimiento penal, los que disfruten ó hayan ob
tenido el beneficio de la defensa por pobre ante los Juzo’ados 
y Tribunales, y los declarados insolventes en las causas cri
mínales, podrán usar papel del sello de última clase, sin per
juicio dei reintegro cuando proceda.

Art. 27. Toda primera reclamación expresará el domici
lio del interesado ó mandatario para recibir notificaciones ó 
traslados y para la práctica de las demás diligencias admi
nistrativas.

Se entenderá como domicilio legal del reclamante el que 
resulte de dicha instancia, mientras no se acredite el cam
bio en el expediente por medio de escrito ó de comparecen
cia personal, de la que se pondrá diligencia en el mismo ex
pediente.

No se dará curso á las instancias que no designen el do
micilio ni expresen haberlo señalado anteriormente.

Art. 28. Cada instancia se referirá precisamente á una 
sola reclamación. Serán admitidas, no obstante, las que com
prendan variasvpeticiones cuando traten de asuntos conexos.

Art. 29. Deduciéndose en una instancia varias reclama
ciones qué no sean conexas, se paralizará su curso, partici
pando al interesado que presente por separado las correspon
dientes solicitudes.

Art. 30. Cuando dos ó más expedientes tengan tal co
nexión que lo que se resuelva en uno haya de influir en la 
resolución que se adopte en el otro, cuidará el Jefe del Ne
gociado respectivo de relacionarlos entre sí por medio de no
tas de referencia, qne autorizará con su firma.

Art. 31. Los Auxiliares del Negociado anotarán en el Re
gistro particular del mismo, las instancias, comunicaciones ó 
expedientes que reciban del Jefe; llenarán la correspondiente 
cubierta, cuidando de consignar el número del Registro ge-

\ neral y el especial del Negociado y en el término que se les 
! fije, que no podrá exceder de ocho días, harán en papel de 
¡ membrete el extracto completo de todas las reclamaciones y 
] documentos que contenga el expediente.
1 Asimismo copiarán á continuación de las notas las minu- 
f tas de todas las resoluciones que se adopten, 
j Cuando el extracto fuese de un expediente ya formado en 
| otra dependencia, ó en vista de él se hubiese de decretar mar- 
| ginalmente una y otra diligencia, tendrá lugar en el término 
i de quince días.
1 Art. 32. Además del extracto preceptuado en el artículo

anterior, constarán anotados en el Registro especial de Ne - 
i gociado respectivo todos los trámites que se comuniquen á 
| los reclamante s, copiándose sustancialmente el acuerdo que 
| ponga fin á la reclamación.
| Art. 33. Hecho el extracto se entregará el expediente al
| Jefe de Sección ú Oficial á quien corresponda el despacho del 
I Negociado, y éste funcionario, en un término igual al señalado 

para el extracto, informará á continuación lo que estime pro- 
I cedente.
i Art. 34. El Jefe de Sección ú Oficial respectivo, dará cuen-
! ta  inmediatamente al Ministro, Subsecretario ó Director, se- 
I gún corresponda, de los expedientes que tengan estado, in - 
f Muyéndolos en el índice que formará por duplicado y que ex- 
| presará el número de orden, y un extracto sucinto del asunto 
I que motive la resolución propuesta: uno de estos índices que- 
! dará en la Subsecretaría ó Dirección, y el otro se devolverá al 
| Negociado con los expedientes á que se refiera.
I Art. 35. Los expedientes cuya resolución haya de ser por
f acuerdo del Consejo de Ministros, contendrán, además de los
| informes relativos al particular, un extracto del asunto re- 
l dactado con claridad y concisión.

También se incluirá un proyecto de minuta de Real decre- 
| to en los casos en que haya de expedirse la resolución en 

dicha forma.
I Art. 36. Cuando por alguna Dirección ó Sección de la
i Subsecretaría deba proponerse medidas que requieran reso- 
| lución de Real orden sobre algún asunto que no haya moti- 
j vado expediente, el Director general ó Jefe de Negociado for- 
| mulará una exposición ó nota de las razones que aconsejen 
I el acuerdo, y en su vista recaerá la providencia. Pero si la 
j moción ó propuesta formulada por una Dirección ó Negocia- 
I do se apartase de lo establecido sobre el particular en dispo- 
I siciones ministeriales, además de los fundamentos que de- 
| terminen la necesidad ó conveniencia de lo que propongan,
| se consignará expresa y terminantemente qué preceptos ri- 
I gen en el asunto y la jurisprudencia administrativa sobre la 
j materia.
|  Art. 37. Los informes serán reclamados de la Corpora-
I ción que determinen las disposiciones especiales. A falta de 
I éstas, y en cualquier «¡stado del expediente, podrá el Minis- 
í tro consultar á la que tenga por conveniente, 
i Art. 3L No obstante lo prevenido en el artículo anterior,
i el asunto en que haya dado dictamen el Consejo de Estado 
$ en pleno no nodrá remitirse á informe de ningún otro cuerpo 
| ni oficina del Estado, y en los despachados por las Secciones 
I del mismo sólo podrá ser oído el Consejo en pleno, según el 
} artículo 67 de lá ley orgánica de dicho alto Cuerpo.
| Los expedientes que se consulten al Tribunal Supremo,
¡ sólo podrán pasar después á informe del Consejo de Estado 
| en pleno.

Art. 39. Cuando, previo dictamen del Negociado sobre el 
fondo, se acuerde oir al Consejo de Estado en pleno, ó algu
na de sus Secciones, se remitirán al mismo los documentos 

I necesarios y el extracto y notas que constituyen el expedien- 
I te, relacionándolos en índice detallado.
J Si el expediente forma parte de otro general, se hará uno 
| parcial, desglosando k»  antecedentes relativos al asunto de 
I que se trate y acompañando las oportunas copias dei extrac- 
I to y notas referentes al caso, autorizadas por el Subsecre- 
I tario.
| Art. 40. Son días hábiles para la sustanciación de los ex- 
| pedientes todos los del año, menos los domingos, fiestas en- 
í teras, religión*’* 6 «iviles,. y aquéllos en que esté mandado ó 
J se mande que vaquen las oficinas.

En casos de urgencia se habilitarán los días inhábiles.
Art. 41. En los plazos señalados por días en este regla

mento se contarán sólo los hábiles, y en los que lo sean por 
meses los días naturales.

Cualquier plazo que concluya en día inhábil se considera
rá prorrogado al primero hábil siguiente.

Art. 42. Los términos 'comenzarán á correr en cuanto á 
los funcionarios y particulares desde el día siguiente inclusi
ve al del recibo de la instancia ó expediente, ó al de la notifi
cación en forma de la resolución dictada.

Art. 43. Cuando para una diligencia administrativa, no 
este prescrito término, se observarán las reglas siguientes: 

Primera. La inscripción en el Registro general quedará

I
 hecha en el mismo día en que se reciban los documentos, á no 

ser que esto tuviera lugar una hora antes de cerrarse la ofici
na, en cuyo caso podrá practicarse la inscripción en el día 
siguiente.

¡
Segunda. Regirá igual término para el Registro particular 
en el Negociado.

Tercera. Cuando haya que pedir informes á un Tribunal, 
Corporación ó funcionario dependiente de este Ministerio, se 
fijará el término para su devolución, que no será menor de 

* ocho días, ni excederá de un mes.
i Cuarta. Si se reclamase el informe á alguna dependencia 
1 ó funcionario que resida fuera de la Península se ampliará el 
I plazo fijado en la regla anterior, á dos meses p*'ra las islas 
| Canarias, cuatro para las Antillas y ocho para Filipinas. / 
1 Cuando únicamente se trate de la remisión de documeny
I tos, estos plazos quedarán reducidos á la mitad. i
1 Si el informe se pidiera á cualquiera de los Cuerpos coa-
I sult-ivos de la Administración central, se expresará si ha Je 
1 evacuarse con urgencia para que se sirva despacharlo antes 
8 de que transcurra el plazo de dos meses que señala la base 5.a 

del art. 2.° de la ley de 19 de Octubre de 1889. /
Quinta. Los acuerdos de tramitación se dictarán déntro 

del término de ocho días y de quince los demás. /
Sexta. En casos extraordinarios los Jefes de lasdepen- 

j dencias, ó los mismos Cuerpos consultivos, podrán prorrogar 
J los plazos establecidos en las reglas anteriores, expresando 
J las causas que justifiquen la prórroga. Esta, sin embargo/en 
I ningún caso podrá exceder de otro término igual ai señalado 
| para el trámite ó informe de que se trate. El plaz¿í fijado en 

la regla 4.a para la remisión de documentos será improíro- 
gable. /

Séptima. Todo acuerdo se pondrá en ejecución dentro del 
plazo de tres días. /  j
Octava. En ningún caso podrá exceder d /u n  ano el tiem

po transcurrido desde el día déla incoación4eumexpediente 
hasta su terminación en la vía administrativa. Cuando haya 
habido necesidad de pedir algún informe documento á las 
islas Canarias, á las Antillas ó á las Filipinas descontará 
el tiempo invertido en este trámite. * /  /
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No se computará tampoco el tiempo que el expediente 

esté detenido por culpa del interesado.

§ IV .— De las suspensiones y caducidad de los expedientes 
adm inistrativos.

Art. 4.4. Cuando por razones excepcionales de interés pú
blico, procediere dejar en suspenso el curso de algún expe
diente, se hará en virtud de decreto del Ministro.

Esta resolución se notificará de "Real orden á los interesa
dos para que puedan reclamar de ella ante el Consejo de Mi
nistros.

Art. 45. Desde el fallecimiento de cualquier interesado se 
suspenderán los términos establecidos para la sustanciación 
de los expedientes que no proceda cursar sin su instancia. 
Los demás continuarán tramitándose de oficio, y la resolu
ción producirá todos los efectos legales á los herederos.

Art. 46. La suspensión será por seis meses, dentro de 
cuyo plazo deberá presentarse ante la Administración, el que 
haya sucedido en los derechos del causante, acompañando 
los documentos que acrediten su personalidad.

Art. 47. Cuando la Administración no considere suficien
temente justificada con los documentos presentados por el 
sucesor en los derechos del causante, la representación que 
aquél se atribuye, le concederá un plazo prudencial para que 
ante los Tribunales practique la oportuna información, según 
los trámites establecidos en la ley de Enjuiciamiento civil. 
Se remitirán al Ministerio las diligencias originales sin ne
cesidad de protocolización notarial.

Art. 48. En el caso prevenido en el artículo anterior, si no 
se personasen los causa habientes ó no acreditasen su dere* 
cho dentro del término señalado, el Jefe de Sección ú Oficial 
propondrá que se declare terminado el expediente, y así lo 
acordará el Subsecretario ó Director.

Art. 49. Procederá decretar la caducidad del expediente, 
mandando remitirle al Archivo, si debiendo sustanciarse 6 
instancia de parte, ésta lo tuviese paralizado durante seis 
meses. Serán supletorias de esta disposición las de la ley de 
Enjuiciamiento civil sobre caducidad de la instancia.

CAPITULO III 

Del despacho y resolución de los expedientes.
§ I .— De la comunicación y notificaciones.

Art. 50. En el despacho de los expedientes observará cada 
Negociado el orden preciso de entrada, á no ser que por el 
Subsecretario ó Director se dé orden escrita y motivada en 
contrario.

Esta orden se extenderá al margen de la instancia ó de la 
nota del extracto en su caso.

Art. 51. El procedimiento administrativo será secreto du
rante la instrucción hasta el momento de comunicar el expe
diente al interesado en la forma prevenida en el art. 53; des
de entonces será público para éste ó su representante.

Art. 52. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se dará conocimiento al interesado ó mandatario del es
tado del expediente siempre que lo solicite. A este fin podrá 
dirigirse á la oficina de infiormes, la que hará saber la contes
tación dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, por 
medio de nota suscrita por el Jefe del Negociado respectivo.

Art. 53. Instruidos y preparados los expedientes para su 
resolución, se dará comunicación de ellos á los interesados, 
cuando los haya, en el Negociado respectivo durante las ho
ras de audiencia, por un término que fijará el Jefe del mis
mo, y que no será menor de diez días ni podrá exceder de 
treinta.

Art. 54. Dentro de dicho término los reclamantes podrán 
alegar por medio de instancia lo que crean procedente á sti 
derecho, acompañando documentos ó justificaciones ep su 
apoyo.

Art. 55. No será necesario el trámite de la comunicación 
en los asuntos incoados de oficio á que se refieren los núme
ros 1.° y 2.° del art. l.°  de este reglamento.

Art. 56. Las providencias y demás actuaciones guberna
tivas de sustanciación ó trámite no serán notificadas á los 
interesados.

Las que resuelvan la pretensión dictadas en primera ó en 
segunda instancia serán notificadas á aquéllos ó á sus repre
sentantes, dándoles copia literal de la providencia y hacien
do constar á continuación el recurso de alzada que en su 
caso puedan utilizar, término concedido para interponerlo, 
Autoridad ante quien han de presentarlo y dependencia por 
la que haya de tramitarse la apelación.

Art. 57. Cuando algún interesado no haya sido notificado 
en forma, si á pesar de ello se diese en el expediente por per
fectamente enterado de la diligencia de que se trata, surtirá 
ésta desde entonces todos sus efectos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad del funcionario que hubiese cometido la falta.

Art. 58. La notificación se hará entregando al notificado 
el oficio en que conste la copia expresada en el art. 56, y en 
cédula separada firmará el recibo.

Cuando la notificación se practique por funcionarios dele
gados. el interesado firmará el recibo en el oficio de remisión, 
que servirá de cédula, y cumplido este trámite, la Autoridad 
encargada de hacer la notificación, devolverá dicho oficio á 
la oficina de donde proceda.

Las cédulas ú oficios de remisión se unirán al expediente, 
y por diligencia ó nota se hará constar dicho requisito.

Art. 59. La notificación que haya de practicarse fuera de 
la localidad se intentará por la Administración, dentro de los 
cinco días siguientes al acuerdo.

Se entenderá intentada cuando se traslade para su cum
plimiento á una Autoridad inferior ó á otra de igual catego
ría. La requerida tendrá obligación de darla curso en el tér
mino de tercero día, cuidando, bajo su responsabilidad, de 
que la diligencia se practique dentro del plazo máximo de 
quince días, contados desde su fecha.

Art. 60. La notificación tendrá efecto en el domicilio del 
interesado, ó en su caso, del mandatario ó representante.

-Si no fuese hallado en él, se hará constar en la cédula, y 
se entregará el oficio con la copia de la resolución al pariente 
más cercano, y en su defecto, al familiar ó criado mayor de 
catorce años que estuviese en la habitación del que hubiere 
de ser notificado; y si no se encontrase á nadie en ella, al ve
cino más próximo que sea habido, firmando la cédula la 
persona que reciba el oficio, ó dos testigos si aquél no supie
se firmar.

Art. 61. Si el interesado ofreciera resistencia á recibir el 
traslado, se hará constar en la cédula, que firmarán dos tes
tigos, y se tendrá por notificada la providencia.

Art. 62. Ignorándose el paradero del interesado y del en
cargado, en su caso, se practica a la notificación al recla
mante, publicando la providencia o acuerdo en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; y remitiéndola 
ademáá al Alcalde debpueblo dé la ultima residencia del in
teresado, para que lá haga notoria por medio de edictos, que 
fijará en el lugar acostumbrada de la Casa Consistorial. '

Art. 63.. En el caso de haberse hecho la notificación en la \ 
forma prevenida en el artículo anterior, los términos comen
zarán á contarse á los ocho días de la ultima inserción del 
acuerdo en los periódicos oficiales.

Art. 64. Las notificaciones administrativas de todas cla
ses serán practicadas por medio de ujieres encargados de 
esto servicio, si el interesado ó su mandatario tuvieren su 
domicilio en Madrid. En los demás casos se dirigirá comuni
cación comprensiva de la providencia, instancia y demás re
quisitos prevenidos al Juez municipal del pueblo donde 
resida el interesado, y aquél procederá con toda urgencia 
de conformidad á lo dispuesto en este reglamento, y en su 
defecto, en la ley de Enjuiciamiento civil, devolviendo dicha 
comunicación cumplimentada dentro de los términos pres
critos.

§ II.—De los acuerdos adm inistrativos.

Art. 65. La resolución definitiva de todo expediente re
caerá dentro de los quince días siguientes á la unión y ex
tracto de los últimos informes ó documentos traídos al mis
mo, salvo los casos en que proceda la suspensión ó cadu
cidad.

Constará aquélla por acuerdo en los mismos expedientes, 
escrito y rubricado por el Ministro, Subsecretario ó Director, 
según los casos.

Art. 66. Los acuerdos administrativos que pongan tér
mino á una pretensión ó expediente, dictados por los Direc
tores generales, Salas ó Juntas de gobierno de los Tribuna
les y cualquiera otra dependencia de este Ministerio, se ajus- : 
tarán á la forma prevenida en las Disposiciones especiales, y 
en su defecto, enunciarán los hechos y fundamentos legales 
ó de doctrina, limitados unos y otros á la cuestión que se de
cida. En caso de conformidad podrán aceptar y reproducir 
los contenidos en la nota ó informe del Negociado.

Â rt. 67. Las resoluciones que haya de acordar el Ministro 
serán formuladas en Reales órdenes ó Reales decretos, con
forme á los preceptos vigentes. Las que el Subsecretario 
acuerde por delegación del Ministro se harán en Real orden 
com%inicada.

Art. 68. La Real orden principal se dirigirá al Centro 
que proponga la resolución, salvo el caso de que haya otra 
Autoridad superior á quien comunicarla.

Art. 69. El Ministro autorizará con su firma todas las 
Reales órdenes dirigidas á los Ministros de la Corona, Presi
dentes del Consejo de Estado, del Tribunal Supremo, del de 
Cuentas, de la Rota, de la Nunciatura Apostólica, á los Car
denales, Prelados Metropolitanos y Secretarios de los Cuer
pos Colegisladores, rubricando las copias que se envíen á di
chas Autoridades.

También firmará el Ministro la Real orden principal de 
toda resolución definitiva que se dirija á cualquiera Autori
dad y las peticiones de informe á las Secciones del Consejo 
de Estado y Tribunal Supremo.

Art. 70. Las órdenes que haya que trasladar á Autorida
des dependientes de otros Ministerios, las peticiones de in
formes, reclamación de datos ó antecedentes, y en general 
todas las Reales órdenes de trámite, serán acordadas y fir
madas por el Subsecretario, empleando la fórmula mencio
nada en el art. 67.

Los asuntos de escasa importancia de que haya de darse 
conocimiento á otro Ministerio, se trasladarán por el Subse
cretario de Real orden comunicada, dirigiéndose al Subse
cretario ó Director del departamento ministerial á que co
rresponda.

Los oficios que se dirijan al Subsecretario de Estado dando 
conocimiento de Reales licencias concedidas para el extran
jero, expresarán la nación, ciudad ó establecimiento balnea
rio donde hayan de disfrutarlas los interesados.

Art. 71. Endas Reales órdenes no se transcribirá ningu
na comunicación, á no ser que, tratándose de las expedidas 
por otro Ministerio ó resolviéndose de acuerdo con un Cuer
po consultivo, proceda la inserción por razones especiales.

Art. 72. No se podrá insertar, sin autorización expresa 
del Gobierno, los informes del Consejo de Estado, del Tribu
nal de lo Contencioso ó. de las Secciones de aquél, á excep
ción del caso en que las leyes determinen lo contrario, con
forme al art. 55 de la orgánica de dicho alto Cuerpo.

Art. 73. Terminado el expediente, si la resolución queda 
firme ó causa estado, se ejecutará dentro del término de ter
cero día, á contar desde su fecha, cuando aquél se tramitase 
de oficio, y en los demás casos desde que el interesado ó su 
representante gestione su cumplimiento.

Art. 74. La ejecución de los acuerdos administrativos se 
llevará á efecto, según las reglas especiales dictadas ó que se 
dicten sobre el particular, á cuyo fin, si la dependencia en
cargada de ello no fuese la misma ante la que "se haya sus
tanciado el expediente, dará rsta traslado de lo acordado á 
los fines consiguientes.

Art. 75. El interesado, en un expediente terminado, po
drá pedir la devolución de los documentos públicos que haya 
presentado, y le serán entregados previo informe del Nego
ciado, cuando el deglose no perjudique á la Administración ó 
á un tercero. Antes de la devolución se extenderá en debida 
forma lá diligencia de entrega de los documentos, que sus
cribirá el interesado.

Art. 76. Los expedientes terminados pasarán mensual
mente al Archivo con índice duplicado, en que se consignen 
los folios de que consta cada expediente.

El Archivo devolverá un ejemplar del índice al Negociado, 
expresando su conformidad.

CAPÍTULO IV
De los reclusos contra las procidencias a íminístraticas.

§ I.—Reglas generales.

Art. 77. Causan estado y son ejecutivos, sin perjuicio de 
la responsabilidad personal de la Autoridad ó funcionario 
que los dicte, los acuerdos que se tomen en la vía adminis
trativa, respecto á los que las leyes y disposiciones especia
les de este reglamento, no establezcan expresamente recurso 
alguno.

Art. 78. En el procedimiento administrativo se estable
cen los siguientes recursos:

Primero. El ordinario de alzada ó apelación.
Segundo. Los extraordinarios de queja y nulidad.
Art. 79. El recurso contencioso administrativo podrá in

terponerse contra las resoluciones á que se refieren los ar
tículos 1.°, 2.° y 3.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
con las excepciones que fija el artículo 4.° y ea los términos 
prescritos por el 7.° de la misma ley.

§ II.—De la alzada ó apelación.

Art. 80. Serán apelables las providencias administrativas 
dictadas en primera instancia: *

Primero. Por los Jueces, Salas ó Juntas de gobierno de 
los Tribunales, y por' los Registradores de la propiedad en

los casos expresamente designados por las leyes Orgánica é 
Hipotecaria, ó en los respectivos reglamentos.

Segundo. Por las Autoridades ó funcionarios administrá- 
tivos cuando sean resolutorias del expediente.

Art. 81. El término para interponer las apelaciones será 
de ocho días improrrogables, á contar desde el siguiente al 
de la notificación.

Art. 82. Las apelaciones gubernativas serán formuladas 
ante Ja Autoridad que haya practicado la notificación.

Si no fuese la misma que hubiere conocido del expedien
te, remitirá la alzada al Jefe ó Presidente del Tribunal que 
haya dictado la providencia para que la curse con arreglo á 
derecho.

Art. 83. Interpuesta la apelación en tiempo, se admitirá 
por la Autoridad que en primera instancia haya conocido 
del asunto. De la providencia declarando inadmisible el 
recurso de apelación, podrá recurrirse en queja dentro de 
ocho días al Ministerio ó Dirección que hubiere de conocer de 
la alzada.
• Art. 84. La Autoridad ó Tribunal que haya dado motivo 
al recurso de queja, informará con urgencia, y sin más trá
mites se resolverá haber ó no lugar á la queja por denegación 
de la alzada, comunicando la resolución dentro de los dos 
meses siguientes á la fecha del proveído apelado.

Art. 85. Si transcurriesen quince días sin noticia oficial 
de la interposición de la queja, la Autoridad procederá á la 
ejecución del acuerdo, que quedará firme de derecho.

Art. 86. No obstante el recurso de alzada, y el de queja 
en su caso, podrá ejecutarse inmediatamente ’lá resolución 
administrativa, siempre que le exija la conveniencia del ser
vicio.

Art. 87. Admitida la apelación, previa notificación á las 
partes, se elevará el expediente al Ministerio ó Dirección, 
bajo la responsabilidad de la Autoridad que haya dictado la 
providencia d.e primera instancia dentro del término de cinco 
días.

Art. 88. Recibido el expediente en el Ministerio ó Direc
ción, se tramitará por el Negociado correspondiente, previo 
acuse de recibo á la Autoridad de que proceda.

Art. 89. Tramitado el expediente con las alegaciones que 
en su caso formule el recurrido, á cuyo efecto se le pondrá el 
expediente de manifiesto, emitirá informe el Oficial ó Jefe de 
Sección en el término más breve posible, dentro de los quin
ce días que señala la ley.

Art. 90. Los Directores en las alzadas á que se refiere el 
número 2.° del art. 80, y en todas aquellas en que no haya 
disposición expresa en contrario, darán cuenta al Ministro ó 
al Subsecretario, si estuviese delegado para ello, á fin de 
que se reclamen informes ó se disponga la práctica de algu
nas diligencias que sean necesarias.

Cuando se trate de alzada que haya de tramitarse por la 
Subsecretaría, emitido dictamen por el Jefe del Negociado 
correspondiente, dará cuenta el Subsecretario al Ministro 
para la resolución que proceda.

Art. 91. Conclusa la tramitación, el Ministro75 el Subse
cretario, en su caso, confirmará , revocará ó modificará la 
providencia ó resolución apelada, dentro del término máximo 
de quince días.

Art. 92. Las resoluciones de segunda instancia serán co
municadas á la Autoridad de quien proceda el expediente, 
con devolución del mismo, en el improrrogable término de 
quince días, siendo este servicio de cargo del Jefe que dé 
cuenta al Ministro ó Subsecretario.

Art. 93. El Tribunal ó dependencia á quien corresponda, 
procederá al inmediato cumplimiento de la resolución, noti
ficándola previamente y en forma al interesado.

Art. 94. Si éste, dentro del término y en los casos que fija 
la ley, acudiera al Tribunal de lo Contencioso, la Adminis
tración se reserva la facultad discrecional de suspender ó no 
la ejecución de sus acuerdos.

§ IIL— Dri recurso de queja.

Art. 95. El recurso de queja podrá ser utilizado en cual
quier estado del expediente, si no se diera curso á las recla
maciones ó se tramitasen con infracción de los reglamentos.

Deberá interponerse dentro de los ocho días siguientes á 
aquel en que la parte tuviera noticia del acuerdo ú omisión 
que le motive.

Art. 96. Será competente para conocer del mismo:
Primero. El Ministro cuando la queja se refiera á la Sub

secretaría y á la Sala de gobierno del Tribunal Supremo.
Segundo. El Subsecretario en los demás casos,
Art. 97. La instancia en queja y los documentos en que 

se funde, serán presentados al Ministro ó Subsecretario por 
el interesado ó su apoderado especial, con copia simple de la 
solicitud, poder y documentos. Este recurso se fundará nece
sariamente citándolos artículos de la ley ó reglamento que 
se consideren infringidos.

Art. 98. En el mismo día en que se reciba, previo su re
gistro, se entregará al Negociado de ia Secretaría encargado 
por el reglamento orgánico del despacho,A no ser que este 
fuese el que hubiese dado motivo á la queja, en cuyo caso le 
sustituirá él que el Ministro designe.

Art. 99. Dada cuenta por el Jefe del Negociado se decre
tará que informe con justificación el Director ó Jefe, superior 
de la oficina objeto de la queja, á cuyo efecto se remitirá la 
copia presentada señalando un plazo para evacuarlo, que no 
eiceda de quince días.

Art. 100. Evacuado el informe, y hecho el extracto, emi
tirá dictamen el Jefe del Negociado, en el término legal de 
quince días, y sin más trámites se acordará la resolución que 
proceda dentro de igual plazo.

Art. 101. Si se estimase la queja, el funcionario directa
mente responsable sufrirá la corrección disciplinaria que pro
ceda, según este reglamento, ó la ley de Enjuiciamiento civil 
si se tratase de una Sala ó Junta de Gobierno, ó auxiliar de 
la misma.

Además se subsanará, si fuere posible, la falta que motive 
el recurso, para lo cuaLel Jefe de la dependencia adoptará 
bajo su responsabilidad las medidas oportunas.

Art. 102. Sin perjuicio de lo prevenido en los artículos an
teriores, el Ministro, Subsecretario ó Director, podrán recla
mar los expedientes resueltos y no apelados en primera ins
tancia, á fin de examinar si se ha cometido alguna infracción 
legal en los mismos, ó si han incurrido en responsabilidad 
los funcionarios que los hayan despachado.

Art. 103. Por virtud del recurso de queja, podrá acordarse 
la nulidad de lo actuado en los casos de incompetencia ó in
fracción de formas sustanciales del procedimiento.

§ IV .—Del recurso de nulidad.
Art. 104. Procederá esta,recurso contra las providencias 

firmes, resolutorias de expedientes en los casos siguientes:
Primero. S ise recobrasen documentos decisivos y esen

ciales para la resolución del asunto, detenidos por fuerza ma
yor Ó por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado el 
acuerdo.
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Segundo. Si hubiere recaído éste en méritos de documentos respecto de los que ignorase una de las partes que habían sido reconocidos ó declarados anteriormente falsos, ó cuya falsedad se reconociese ó declarase posteriorm ente.Tercero, Cuando el acuerdo se fundase en información de 

testigos y éstos fuesen condesados en causa crim inal como reos del delito de falsedad cometido al declarar en dicha in
formación.Cuarto. Si en causa criminal se declarase que la providencia adm inistrativa se había obtenido injustam ente en virtud de cohecho, violencia ií otra maquinación fraudulenta.A rt. 105, El plazo para interponer el recurso de nulidad será de tres meses, contados desde el día en que se descubriesen los documentos nuevos ó el fraude, ó desde el del re
conocimiento y declaración de la falsedad.A rt. 106. Prescribe el derecho para eotablar el recurso de nulidad á los cinco años, contados desde la fecha en que se hubiere dictado la providencia. La prescripción no será obstáculo para ejercitar las acciones que las leyes conceden con
tra  los responsables de los perjuicios causados.A rt. 107. Podrán interponer este recurso:Prim ero, Los interesados ó m andatarios con poder es
pecial, _  _Segundo. La Administración, y en su nombre el Negocia- d,o correspondiente ó el funcionario que designe el Ministro.A rt. 108. Cuando en cualquiera oficina ó dependencia adm inistrativa de este Ministerio apareciesen indicios para creer que un expediente despachado por la misma estaba en algunos de los casos del art. 104, el Jefe de la dependencia lo pondrá en conocimiento del Ministro, para que si lo estima procedente se entable el recurso de nulidad por quien corresponda, con arreglo al núm . 2.° del artículo anterior.A rt. 109. Será competente para sustanciarse y resolver el recurso de nulidad el Ministro de Gracia y Justicia.A rt. 110. Las instancias serán presentadas al Ministro, expresando con la mayor claridad las razones del recurrente 
en apoyo de su pretensión.A rt. 111. Presentada la instancia ó acordada de oficio la incoación del expediente, el Ministro dispondrá que en té rmino de tercero día se unan al recurso todos los antecedentes, designando un funcionario que despache la tram itación.A rt. 112. El funcionario delegado ordenará que se notifique la incoación del recurso á todos los interesados, para que dentro del término que fijará comparezcan á sostener lo que 
convenga á su derecho.Art. 113, Habiendo comparecido los interesados ó transcurrido el término sin presentarse, la Autoridad judicial competente recibirá una información, á fin de que se escla rezca el origen y procedencia de los documentos nuevos ó de los que figuren en el expediente, ó practique el oportuno cotejo, todo con citación de las partes y en la forma prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil para estas actuaciones.Art. 114. Practicadas las diligencias judiciales que procedan según los casos, y adicionado el extracto, podrá pedirse los informes que se estimen convenientes, y evacuados, el funcionario instructor formulará, en dictamen razonado, sus 
conclusiones.Art. 115. Habiendo méritos para continuar la sustancia- ción del recurso, se pondrá el expediente de manifiesto en la forma prevenida en el art. 53 y siguientes, y cumplido este trámite, el Jefe encargado de la instrucción consultará con el Ministro la providencia que haya de dictarse.Art. 116. La resolución ministerial, decidirá:Primero." Haber lugar al recurso, cuando aparezca el expediente comprendido en alguno de los casos previstos en el artículo 104, anulando total ó parcialmente el acuerdo recu
rrido.Segundo. Declarar improcedente la nulidad pretendida, reservando á las partes que resulten perjudicadas su derecho para reclamar ante el Juez ó Tribunal competente.Tercero. Remitir los antecedentes al Fiscal del Tribunal Supremo para que por quien corresponda se ejercite la acción penal, en el caso de aparecer indicios de haberse cometido algún delito público.

CAPITULO V 
De las correcciones disciplinarias.

A rt. 117. En todos los casos en que la Autoridad que resuelva en prim era instancia ó por cuya dependencia se tram ite la apelación, observe demora en el despacho de los expedientes ó faltas cometidas en el procedimiento, podrá imponer á sus sobordinados, previa audiencia verbal, de la que se levantará acta, las correcciones disciplinarias siguientes:
Prim era. Reprensión privada.Segunda. Multa de uno á cinco días de haber.Art. 118. Las mitades de papel de pagos al Estado, en que se haga efectiva la m ulta, quedarán unidas á la nómina correspondiente, con una nota en la prim era m itad que exprese la causa de la imposicición de dicha m ulta.Con igual nota serán entregadas las segundas m itades al interesado, y constará tam bién la corrección en su expedien

te personal,A rt. 119. Contra esta corrección disciplinaría no procederá  el recurso de apelación, pero podrá suplicarse la condonación de la m ulta.A rt, 120, Cuando la falta cometida tenga el carácter de grave, se instru irá  expediente gubernativo, en el que se oirá ai funcionario comunicándole los cargos que resulten.Art. 121. El Jefe, en vista de lo que aparezca del expediente. y previos los informes que estime necesarios, podrá imponer la pena de suspensión de empleo y sueldo por té r
mino de un mes.A rt. 122. En el caso del artículo anterior, se elevará el expediente al Ministerio en el término de ocho días desde la fecha de la providencia, dando conocimiento al empleado suspenso, á fin de que pueda acudir á la Superioridad en el p la
zo de quince días.A rt. 123. El Ministerio podrá ordenar, para mayor instrucción, que se amplíe las diligencias por un término prudencial, y  pasado que sea, resolverá en definitiva.Art. 124. Aparte de lo dispuesto en los precedentes ,ar- tículos, se acordará la separación del servicio de funcionarios administrativos dependientes de este Ministerio:Primero. Cuando hajan sido corregidos disciplinariamente por infracción de las leyes y reglamentos vigentes más de tres veces en el transcurso de un año.Segundo. Siempre que con reiterada reincidencia propongan ó acuerden un trámite notoriamente innecesario que se encamine á producir dilaciones eludiendo las prescripciones reglamentarías.El expediente sé ajustará á las formalidades establecidas para la separación de los empleados por los preceptos vigentes en las respectivas dependencias.Art. 125. Si la falta cometí da de terminara alguna responsabilidad comprendida en el libro 2.u del Código penal, el Jefe que haya acordado la formación del expediente dará

parte á la Autoridad judicial, remitiendo copia certificada de las diligencias que haya practicado. Igualmente pondrá este hecho en conocimiento del Ministro, sin perjuicio de remitir á la brevedad posible el expediente gubernativo.Art. 126. Lo mismo el Ministro que el Subsecretario y los Jefes de los Centros directivos podrán reclamar los expedientes resueltos y no apelados en primera instancia, para examinar si se ha cometido alguna infracción legal en los m ismos, ó si han incurrido en responsabilidad los funcionarios que los hayan despachado.Art. 127. De la resolución del Ministerio en los expedientes de responsabilidad no se da el recurso contencioso.
CAPÍTULO VI 

De la estadística administrativa.
Art. 128. Todas las dependencias de este Ministerio encargadas del despacho de asuntos administrativos, remitirán al Subsecretario dentro de la primera quincena del mes de Enero un estado expresivo de los expedientes incoados, en curso y terminados durante el año natural precedente.Art. 129. El resumen de estos estados corresponderá al Negociado de Estadística de la Subsecretaría, que circulará á los demás las hojas impresas que estime necesarias para consignar en ellas los datos oportunos.Art. 130. Tendrán carácter de supletorias las disposiciones que se dicten para la formación de las estadísticas, judicial, de los Registros civil de la propiedad y del Notariado y de Establecimientos penales, en cuanto sean aplicables.Art. 131. El Jefe del Negociado de Estadística cuidará con la major exactitud de que antes de 1.° de Febrero de cada año se remita por este Ministerio á la Presidencia del Consejo de Ministros el resumen de los estados parciales de los respectivos Negociados, clasificando los expedientes por el año de la incoación. CAPITULO VII 

De ¡a desaparición ó extravio de expedientes.
Art. 132. Cuando en alguna dependencia de este Ministerio se advierta la falta total ó parcial de un expediente, el Subsecretario ó Director remitirá la certificación oportuna al Juez de instrucción competente, dictando al mismo tiempo las medidas necesarias para recuperarlo ó rehacerlo.Art. 133. Para los efectos administrativos será responsable de la desaparición del expediente:Primero. El empleado en cuyo poder debiera encontrarse, según el recibo existente en el Registro general, y dentro de cada Negociado, según el asiento que aparezca en los 

libros.Segundo. El portero ú ordenanza á quien conste entregado, siempre que no acredite la conducción á su destino con recibo ú otro documento dé descargo.
Sección segunda.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
CAPITULO PRIMERO 

De la concesión de gracias en materia civil.
§ 1.—De las Grandezas y Títulos nobiliarios.

Art. 134. Por ahora, y sin perjuicio de las modificaciones que en su día se introduzcan en la materia, regirá en cuanto á los títulos del Reino lo preceptuado en los artículos siguientes:Art. 135. El procedimiento para la creación de las Grandezas ó títulos nobiliarios, se ajustará á lo prevenido en el articulo 1.° del Real decreto de 11 de Junio de 1883, y en el artículo 45, núm. 5.° de la ley de 17 de Agosto de 1860.Art. 136. Al ocurrir la vacante de un título nobiliario, se anunciará de oficio por seis meses en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia del domicilio del último po poseedor, dentro de cuyo plazo habrá de solicitarlo el inmediato sucesor; si éste no se presentara, Gaducará su derecho y se publicará por otros seis meses, citando al segundo, y si tampoco concurriera, tendrá lugar la tercera y última publicación, para que en otro plazo igual, el que le siga en orden de sucesión, acuda si se cree con derecho.Transcurridos seis meses desde el último anuncio sin que nadie haya solicitado la vacante, se declara suprimido el t itulo nobiliario, comunicando esta resolución al Ministerio de Hacienda á los efectos oportunos.Art. 137. El que comparezca en virtud de uno de los llamamientos, lo hará por medio de instancia, acompañando los documentos en que funde su derecho, y un árbol genealógico, á partir, siendo pos'ble, del fundador del título.Podrá hacer referencia la instancia, sin necesidad de presentarlos nuevamente, á los documentos y árbol que obren en expedientes de anteriores poseedores.Art. 138. Extractada la instancia y documentos justificativos, el Jefe del Negociado, dentro del término legal, consignará su dictamen sobre el fondo, y previo informe del Consejo de Estado, ó de la Sección correspondiente, se acordará la resolución que proceda.Art. 139. Presentándose varios interesados en virtud de uno de los llamamientos, el Negociado les pondrá de manifiesto el expediente durante quince días, para que puedan informarse del derecho que cada uno ostenté,Si dentro de dicho plazo se pusieren de acuerdo sobre el mejor derecho de alguno de los interesados, lo manifestarán así los demás, teniéndolos por desistidos de sus reclamaciones.En otro caso, y siempre que se requiera alguna declaración de mejor derecho respecto á la sucesión, se acordará suspender la resolución definitiva del expediente hasta que los Tribunales decidan por sentencia ejecutoria lo que proceda. Entretanto, con vista de lo alegado, podrá la Administración otorgar ó no, provisionalmente, á alguno de los interesados la gracia solicitada.Art. 140. Los títulos declarados suprimidos por no haberlos solicitado en los plazos marcados para obtener la Real carta de sucesión, podrán ser rehabilitados, de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885.Art. i41. El que obtenga un título nobiliario de la Santa Sedeó de un Gobierno extranjero, y pretenda usarlo en España, acudirá con instancia á este Ministerio, solicitando la oportuna autorización. Al efecto, acompañará el documento original en qu* conste la concesión, legalizado en forma, y la traducción hecha por la interpretación de lenguas del Ministerio de Estado.Art. 142. Instruido el expediente y formulada nota se oirá á la Sección correspondiente del Consejo de Estado, proponiendo en su vista el Negociado la resolución que proceda.Art. 143. La autorización será necesaria siempre que por cualquier concepto varíe el poseedor del título de que se trate.Art. 144. La Real aprobación que paTa contraer matrimo

nio necesitan los Grandes de España y los que disfrutan algún título nobiliario y sus familias, con arreglo á la ley IX, titulo II, lib. X de la Novísima Recopilación, se obtendrá en virtud de instancia dirigida á S. M.,que se presentará en este Ministerio.Art. 145. En casos de urgencia, podrá decretarse desde luego, participándolo á la Autoridad que instruya el expediente matrimonial.A la instancia se acompañará la certificación que acredite haberse prestado el consentimiento paterno ó el del consejó de familia, en su caso, é informe de la Autoridad g u bernativa sobre las condiciones de los contrayentes, siempre que no pertenezcan á familias respecto de las que haya antecedentes recientes en este Ministerio, pues en tal caso bastará hacer referencia á los mismos.Art. 146. No se expedirán las Reales cartas de creación, sucesión, rehabilitación ó de Real licencia para contraer matrimonio, sin que previamente acrediten los interesados que han hecho el pago de los impuestos y derechos establecidos sobre los mismos.
§ II .—De la legitimación.

Art. 147. Los que soliciten esta gracia, acudirán directamente al Ministerio con instancia, á la que acompañarán certificación de la inscripción del nacimiento, y los demás documentos en que la funden, ofreciendo justificación de los hechos expuestos.
Art. 148. Apareciendo de los documentos presentados que concurren los requisitos prevehidos en el Código civil, el Jefe del Negociado lo expresará así en la nota, y propondrá la remisión del expediente al Juez ó Tribunal competente, para la práctica de la información ofrecida.• Art. 149. Las instancias y documentos serán remitidos de Real orden comunicada por el Subsecretario á la Audiencia territorial, para que por el Juez de primera instancia á quien corresponda se proceda con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento civil.
Art. 159. Devuelto el expediente completo ó subsanados los defectos que se adviertan, se oirá á la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y con vista del informe que emita, el Ministro resolverá por medio de Real orden lo procedente.Art. 151. La concesión será comunicada al Tribunal que hubiere conocido de la información, y éste ordenará la inscripción en el Registro civil, previo pago de derechos y á costa del recurrente, á no ser que hubiera antes obtenido el beneficio de la defensa por pobre.

CAPÍTULO II
Del procedimiento en los expedientes relativos al personal.

Art. 152. La sustanciación de los expedientes que se refieren al personal civil ó eclesiástico se regirá por las leyes ó disposiciones orgánicas especiales, que tenga cada dependencia y las complementarias de este reglamento.Art. 153. No se procederá á hacer nombramiento alguno por este Ministerio mientras el interesado no acredite documentalmente las circunstancias requeridas, según los casos.Art. 154. Extractados los documentos, en la propuesta ó informe constará por nota la concurrencia de las condiciones legales, y á continuación se extenderá la minuta del nombramiento, rubricada por el Jefe á quien correspónda.Art. 15b. Para las traslaciones, licencias ó prórrogas del plazo posesorio, informarán previamente el Jefe del Negociado ó dependencia ó el superior inmediato, salvo los casos de reconocida urgencia.
Art. 156. Las instancias serán remitidas por conducto del Jefe superior del solicitante, con el informe prevenido en el artículo anterior.

C A PÍT U L O  III  
De los indultos.

Art. 157. El procedimiento para solicitar y conceder la Real gracia del indulto será el establecido en el cap. 3.° de la ley de 18 de Junio de 1870, rigiendo como supletorias las disposiciones generales de este reglamento, en cuanto no estén modificadas por los artículos siguientes:Art. 158. No se cursará:Primero. Las solicitudes de indulto colectivas, ni las formuladas por comisiones ó por varios firmantes en causa no propia.
Segundo. Las procedentes de clases ó Corporaciones oficiales, y las de funcionarios^ públicos y Autoridades que se encuentren en el caso del número anterior.Tercero. Las de los procesados ó reos comprendidos en el artículo 2.° de la ley mencionada de 18 de Junio de 1870, á no mediar en los incluidos en el núm. 3.° del propio artículo, propuesta de la Sala sentenciadora, y siempre que no se trate de los delitos á que se refiere el art. 3.° de dicha ley.Cuarto. Las que produzcan una pretensión denegada en todo ó en parte anteriormente, á no ser que hubiera desaparecido alguna de las circunstancias que sirvieron de fundamento á la anterior denegación.
Art. 159. Presentada en el Negociado alguna de las instancias enumeradas en el artículo anterior, el Auxiliar encargado hará un extracto marginal que á la vez servirá de nota, y con el que se dará cuenta al Subsecretario, y éste á continuación proveerá que quede sin curso, mandando se remita al Archivo en unión de las demás que durante el mes se hallaren en igual caso.
Art. 160. Cuando por la naturaleza del delito, por alguna circunstancia espepial del solicitante ó por el breve tiempo que llevase éste de condena entendiera el Negociado que /la pretensión de indulto no debe prosperar, se seguirá el procedimiento señalado en el artículo anterior. /Art. 161. Si el delito por que estuviese el reo condenado fuese de los que solamente se persiguen á instancia de parte, sin más trámites y por decreto marginal del Subsecretario se remitirá la petición al Tribunal sentenciador para que en su caso cumpla lo dispuesto en él Código penal. /Art. 162. Contra los acuerdos que se dicten en/cum plimiento de los anteriores artículos no se dará recurso alguno.Art. 163. El ^nforme á que se refiere el art. 23 ^e la ley* se acordará por decreto marginal del Subsecretario, en el que expresará el término en que haya de ser emipdo.Art. 164. Los términos señalados en este reglamento para dictsr las resoluciones definitivas, no seráh aplicables á los indultos. /
Art. 165. Para la  concesión de indultos generales se procederá de conformidad con lo dispuesto en los artíéulos 35 y  36 de este reglamento.Art. 166. Las diligencias á que den lugár laé peticiones de indulto, serán practicadas de oficio, sin que en ningún caso pueda exigirse costas á los interesados. /
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C A P Í T U L O  I Y  .

De los expedientes sobre astmtos económicos, del material 
y de contabilidad.

Art. 167, Para el percibo de haberes, dietas, gastos ó can
tidades que por cualquier concepto hayan de ser satisfechos 
al personal de este Ministerio, se observará lo prevenido en 
las leyes y disposiciones vigentes sqbre contabilidad.

Art. 168 En la inversión del material se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 31 de Mayo de 1881, aplicable á to
das las dependencias sin excepción alguna.

Art. 169.  ̂ A fin de cumplir lo dispuesto en el art. 13 de la 
precitada disposición, en el primer mes del año económico se 
podrá pedir las cuentas del material á las dependencias cen
trales, al Tribunal Supremo, á las Audiencias territoriales y 
de lo criminal y á las demás oficinas, cuya asignación por tai 
concepto ascienda á 1.000 pesetas anuales. Cuando se pida 
alguna de estas cuentas, las censurará la Junta creada en 
Eeal orden de 26 de Febrero de 1889, dentro de los dos me
ses siguientes, devolviéndola después á su procedencia.

Art. 170. Los Tribunales ó dependencias superiores po
drán ser comisionados por el Ministro para la inspección de 
las cuentas de material de los inferiores de su territorio ju
risdiccional.

Art. 171. En la construcción, reparación y cualquiera cla
se de obras que se practiquen en edificios destinados á algu
na dependencia de este Ministerio, el Jefe de la misma acu
dirá con exposición al Ministro, Subsecretario ó Director, en 
su casó, formulando la oportuna propuesta.

Art. 172. El Negociado, previo extracto, informará sobre 
la posibilidad de la ejecución dentro del presupuesto, y sobre 
las demás condiciones facultativas y económicas. En vista 
de este informe se acordará lo procedente, y en el caso de 
aceptar la propuesta, se mandará forníar el proyecto y pre
supuesto correspondientes.

Preparado así el expediente, recaerá acuerdo sobre la eje
cución del servicio, observándose en todo lo prevenido en el 
Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones 
posteriores.

Art 173. El procedimiento para los éxpedienles de cons
trucción y reparación de templos y otros edificios de Autori
dades- y Corporaciones religiosas, será el establecido en el 
Eeal decreto de 13 de Agosto de 1876, instrucción y demás 
disposiciones referentes al mismo, siendo supletorias las de 
este reglamento.

Art. 174. En los proyectos que en lo sucesivo formen los 
Arquitectos diocesanos, en cumplimiento de las referidas dis
posiciones, informarán por separado lo que estimen proce
dente, sobre la urgencia de la obra en relación con los demás 
que cada uno de ellos haya remitido anteriormente, y no se 
hubieren aprobado ó cuya ejecución no estuviere acordada.

Las Juntas diocesanas elevarán con el expediente el infor
me que sobre el particular estimen oportuno, para la reso
lución que proceda.

CAPITULO Y
ExJiortos, siálica torios y estadística judicial*

Art. 175. Los exhortos y suplicatorios que hayan de ser 
remitidos al extranjero ó á otras Autoridades dependientes de 
distintos Ministerios, so cursarán en la forma dispuesta por 
los tratados y las leyes de Enjuiciamiento. En cuanto á la tra
mitación para pedir datos al extranjero, se observará el Eeal 
decreto de 5 de Febrero de 1889. >

Art. 176. Para la estadística judicial se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en los Eeales decretos de 18 de Marzo 
de 1884 y 1.° de Enero de 1887 y demás disposiciones comple
mentarias de los mismos.

Art. 177. El J?fe del Negociado continuará entendiéndose 
directamente con los Tribunales, sin que las hojas ó datos 
que reciba, devuelva ó reclame, hayan de ser cursados por 
conducto del Eegistro general, ni les sean aplicables los tér
minos establecidos por este reglamento.

CAPITULO YI
Direcciones generales.

§ I .—Dirección de los Registros c iv il, de la propiedad y del Notariado.

Art. 178. Continuarán aplicándose al procedimiento ad
ministrativo de este centro las disposiciones especiales esta
blecidas por la legislación del Eegistro civil, la Hipotecaria y 
la Notarial, observándose en cuanto al registro general de 
expedientes, términos, traslados y notificaciones, lo prescrip- 
to por este reglamento, y como supletorios los demás precep
tos del mismo.

Art. 179. En los expedientes sobre mérito contraído por 
los Registradores para el ascenso por mejoras introducidas 
en la oficina, se oirá al anterior Registrador, concediéndole 
al efecto el término que se estime necesario dentro del fijado 
para la comunicación, á fin de que alegue en su vista lo que 
crea más procedente á su derecho.

Transcurrido el plazo sin hacer manifestación alguna, 
continuará la sustanciación del expediente.

Art. 180. En la ejecución de los acuerdos de visitas de 
Notarías se procederá de conformidad álo dispuesto en cuan
to á los Eegistros de la propiedad, oyendo á la Junta del Co
legio notarial respectivo y al Notario visitado.

§ II.—Dirección ele Establecim ientos penales;

Art. 181. Las leyes y disposiciones especialés expedidas 
por este Ministerio y el de la Gobernación continuarán en vi
gor, procediéndose de conformidad á lo que en ellas se pre
ceptúa.

Art. 182. Para los expedientes que se instruyan á instan
cia de parte, regirán las disposiciones generales de este re 
glamento en cuanto á términos, comunicación de expedien
tes, notificaciones, recursos, correcciones disciplinarias y es
tadística. ^

Se exceptúan las incidencias de subastas o las que se sus
citen en cualquier asunto del sevvicio público. Estasinciden- 
cias no demorarán la tramitación del asunto principal más 
que en los casos expresamente determinados en las disposi
ciones especiales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 183. En los expedientes en curso continuará la sus
tanciación según eí pi ocedimiento hasta hoy vigente, á no 
ser que los interesados optaren por el de este reglamento 
como más favorable.

Art. 184. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior, las instancias, de cualquier clase, que sean presentadas 
en expedientes ya terminados, ó en las que se pida la amplia
ción para los que estén en suspenso, se tramitarán con suje
ción a este reglamento.

También será aplicables desde luego los términos para el 
despacho é interposición de los recursos en el mismo estable
cidos.

Art. 185. Los Negociados respectivos formarán en el té r
mino de dos meses un inventario general de todos los expe
dientes atrasados, expresando el número de orden por la 
fecha ae> presentación de la instancia, el relativo á cada pe
ríodo anual, la fecha de la primera reclamación, el nombre y 
la vecindad del reclamante, la provincia á que corresponda y 
el concepto ú objeto del expediente.

Art. 186. El Jefe de Sección ú Oficial encargado del Nego
ciado, propondrá dentro del mes siguiente al Subsecretario ó 
Director las medidas necesarias para el despacho de los asun
tos pendientes.

Art. 187. En el mes siguiente se consultará al Ministro á 
fin de que acuerde lo que proceda para que antes de los seis 
meses desde el día en que empiece á regir este reglamento 
haya cesado el retraso.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 183.  ̂El Ministro ó el Subsecretario, por delegación 
del mismo, á consulta de los Directores ó Jefes de Negociado, 
resolverá las dudas que puedan ocurrir acerca de la inteli
gencia ó ejecución de algún artículo de este reglamento, y 
cuando el acuerdo que recaiga tenga carácter general, se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Colección legislativa, á fin 
de que se tenga presente en casos análogos.

Art. 189. Quedan derogadas las disposiciones generales 
y especiales sobre procedimiento administrativo que se opon
gan á lo prescrito en este reglamento.

Madrid 17 de Abril de 1890.=Aprobado por S. M .=  
J o a q u í n  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como É e i n a  Regente del Reino; á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
procedimiento en las reclamaciones económico admi
nistrativas, formado en cumplimiento de la ley de 19 
de Octubre último, el cual regirá con carácter de provi
sional hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte el 
definitivo.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El M inistro de H acienda.

M anuel de Egullioi».

REGLAMENTO PROVISIO NAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS, DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY
DE 19 DE OCTUBRE DE 1889.

C A P I T U L O  P R I M E R O
Disposiciones generales.

Artículo 1.° El conocimiento y resolución de los asuntos 
económico administrativos se ajustará en cada ramo dél a 
Administración de la Hacienda pública á las instrucciones y 
reglamentos respectivos hasta que exista un acto adminis
trativo que determine responsabilidad ó niegue un derecho.

Las reclamaciones contra dichos actos se ajustarán á lo 
dispuesto en este reglamento, y se tramitarán y resolverán 
conforme á sus preceptos.

No existirá expediente administrativo, para les efectos de 
este reglamento, sino desde que ante la oficina pública res
pectiva se formule reclamación concreta contra un acto ad
ministrativo que imponga un gravamen que se considere in
justo ó excesivo, ó desconozca un derecho.

Art. 2.° No podrá intentarse demanda judicial contra la 
Hacienda, ni admitirse citaciones de evicción que se hagan á 
la misma, sin que vayan acompañadas de documento bastante 
que acredite haberse apurado la vía gubernativa, bien en la 
forma sumaria que autoriza el Eeal decreto de 23 de Marzo 
de 1886, bien por haber recaído una resolución de segunda 
instancia, dictada por autoridad competente para hacerlo 
conforme á este reglamento.

Los jueces repelerán de oficio las demandas que carezcan 
de dicho requisito.

Art. 3.® En ninguno de los procedimientos que se tram i
ten con sujeción á este reglamento podrá haber más de dos 
instancias ó grados.

La resolución que se dicte en apelación, bien por el Minis
terio, bien por los Directores, en los asuntos que están lla
mados á resolver, terminará la vía gubernativa y sólo podrá 
ser reclamada en la vía Oontencioso-administrativa.

Art. 4.° La resolución en primera instancia de las recla
maciones que se tramiten conforme á este reglamento, co
rresponderá: á los Delegados de Hacienda como autoridades 
económicas en las provincias: á las juntas arbitrales de 
Aduanas y á las administrativas que establece el Eeal decre
to de 20 de Junio de 1852 y á los Centros generales en los ca
sos en que les esté atribuida esta facultad.

La resolución de las apelaciones, así como de los demás 
recursos ordinarios y extraordinarios, compete al Ministerio 
ó á las Direcciones, según los casos.

La tramitación de dichos asuntos, cuando no se halla atri
buida especialmente á la Secretaría del Ministerio, corres
ponde á los Centros directivos, aunque la resolución se halle 
reservada al Ministerio.

Art. 5.° Ninguna reclamación administrativa deberá de
jar de cursarse y resolverse por las oficinas de Hacienda á 
p r e t e x t o  de duda ó de oscuridad de las disposiciones apli
cables.

Art. 6.° Aun cuando se reclame contra una providencia, 
las cantidades que en cumplimiento de la misma ingresen en 
el Tesoro se aplicarán definitivamente al concepto á que co
rrespondan.

Cuando se declare que esos ingresos han sido indebidos, 
ó  cuando las multas sean condonadas, su valor será desde 
luego devuelto, considerándose como minoración de los va

lores del respectivo concepto del presupuesto corriente el día 
que el Tesoro realice el pago.

Cuando por tratarse de contribuciones, rentas, impuestos 
ó conceptos extinguidos, exista imposibilidad material de 
llevar á cabo la devolución como minoración de los valores 
del presupuesto corriente, se consultará la resolución al Mi
nisterio por conducto del Centro respectivo á fin de que pue
da autorizarse á éste para que en el primer presupuesto que 
se redacte consigne el crédito necesario.

La tramitación de estos expedientes se ajustará á las dis
posiciones del Eeal decreto de 25 de Febrero de 1890.

Art. 7.° El Ministro de Hacienda podrá condonar en su 
totalidad, ó rebajar por motivos justos, el importe de las 
multas que se impongan con arreglo á las distintas leyes, re
glamentos é instrucciones.

En este caso se conceptuará condonado ó rebajado el de- 
la parte que de esas multas tengan derecho á percibir los de
nunciadores ó investigadores, si la resolución ministerial 
para la condonación ó rebaja no la limitase expresamente á  
la parte que corresponde al Estado.

Art. 8.° Todo interesado ó Corporación que pretenda la 
condonación de una multa impuesta, lo pedirá en instancia 
al Ministerio, acompañando la justificación que para ello es
time procedente.

La instancia y documentos se presentarán ante el Jefe de 
la oficina que haya declarado la imposición de la multa, el 
cual, con informe detallado y acompañando el expediente 
cuando de la remisión no resulte perjuicio,ni retraso para el 
servicio público, los elevará al Ministerio dentro del plazo 
máximo de quince días, contados desde la presentación de la 
solicitud de condonación.

El Ministerio, en vista de la misma y de lo que resulte del 
informe y antecedentes, acordará ó denegará la pretensión 
sin ulterior recurso.

Art. 9.° Será circunstancia indispensable para pedir la 
condonación de una multa el que se haya hecho firme en la 
vía gubernativa el fallo que la impuso y que el interesado- 
manifieste en su solicitud que renuncia á utilizar el recurso 
contencioso administrativo.

Art. 10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiem 
po transcurrido desde el día en que se incoe un expediente y  
aquel en que se termine en la vía administrativa.

Cuando haya habido necesidad de pedir algún informe & 
documento á las islas Canarias, á las Antillas ó á las Filipi
nas se descontará, para los efectos prevenidos en este artícu
lo, el tiempo invertido en este trámite. No se contará tampo
co el tiempooque el expediente esté detenido por culpa del 
interesado, pero se dará por terminado aquél y se mandará 
pasar al archivo correspondiente si durante seis meses estu
viere paralizado por causa del interesado sin que éste inste - 
cosa alguna.

Art. 11. Las infracciones de los reglamentos de procedi
miento administrativo se castigarán imponiendo á los funcio
narios que las cometan la correspondiente corrección disci
plinaria y caso de reiterada reincidencia, darán lugar á la 
separación del servicio, con expresión de la causa que lo 
haya motivado.

Art. 12. En igual responsabilidad incurrirá el funcionario 
que proponga ó acuerde un trámite á todas luces innecesario, 
que se encamine á ganar tiempo, eludiendo las prescripcio
nes reglamentarias.

Art. 13. Siempre que resulte de un expediente que por 
algún funcionario se ha dictado ó consultado á sabiendas ó 
por negligencia ó ignorancia inexcusable alguna providen
cia ó resolución manifiestamente injusta, se pasará el tanto 
de culpa á los Tribunales para que procedan á lo  que haya 
lugar, conforme al art. 369 del Código penal.

Art. 14. Antes del 15 de Enero de cada año elevarán al 
Ministerio de Hacienda todas las oficinas centrales y provin
ciales que de él dependen, un estado expresivo de los expe
dientes ingresados durante el año anterior, de los despacha
dos y de los pendientes en 1.° de Enero, clasificados unos y 
otros por los años en que se incoaron. El Ministerio remitirá 
estos estados, antes de 1.° de Febrero, á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la cual publicará el resumen de los 
mismos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en la primera quincena de 
dicho mes.

Art. 15. En vista del número de expedientes que estén en 
tramitación en cada dependencia, se señalará por el Ministe
rio un plazo dentro del cual deberá desaparecer, cuando le* 
haya, el retraso.

CAPÍTULO' II 
Disposiciones comunes i icios los espedientes.

Sección primera,.
DE LOS RECLAMANTES Y DE ' SUS APODERADOS

Art. 16. Pueden promover reclamaciones sobre asuntos1 
de la Administración económica los interesados que estén en 
el ejercicio de sus derechos civiles, los que acrediten ser re
presentantes legítimos de los que no se hallen en este caso y- 
las personas que legalmente representen á las Corporaciones,- 
Sociedades y demás entidades jurídicas, justificándolo en de
bida forma.

Dichos interesados y representantes harán las reclama
ciones por sí ó por medio de apoderado, que á su vez se en
cuentre en el uso de sus derechos civiles.

Art. 17. El poder habrá de ser bastante con arreglo á de
recho y será precisa su legalización si ha de surtir sus efec
tos fuera del territorio del Colegio á que corresponda el No
tario autorizante.

Si el poder es especial y la cuantía del asunto á que se re
fiere no excede de 250 pesetas, podrá otorgarse en papel de 
oficio, en el que podrán extenderse.también sus copias.

Art. 18. El poder se acompañará á la primera solicitud 
que no aparezca firmada por el interesado. Sin dicha presen
tación no se da á curso á las reclamaciones; pero en las que 
deban interponerse en términos perentorios, no perjudicará- 
la insuficiencia ni la falta de aquel documento para el efecto 
de tener por presentada la reclamación y la Administración 
concederá un plazo prudencial para subsanar la omisión.

Art. 19. Los poderes en escritura pública serán bastan- 
teados por el Abogado del Estado cuando hayan de surtir- 
efectos en las oficinas provinciales.

Cuando se presenten en las dependencias de la Adminis
tración central y ocurran dudas sobre la suficiencia y siem
pre que se trate de hacer efectivo algún crédito ó se consi
dere necesario, serán bastanteados por la Dirección general 
de lo Contencioso, á no ser que la oficina que los hubiese de 
admitir tenga entre sus funcionarios alguno que sea Letrado 
y á quien se hubiera conferido por leyj reglamento ó dispo
sición especial dicha autorización.

Art. 20. Los poderes especiales para asuntos que no ex
cedan por su cuantía de 250 pesetas y las actas poderes de 
las Corporaciones, sólo serán bastanteados cuando ofrezca 
duda su suficiencia.

Los demás poderes, una vez bastanteados en debida fotv
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ma, podrán surtir sus efectos cuantas veces sea necesario y 
siempre que se trate de iguales asuntos, sin necesidad de 
nuevo bastanteo,

Art. 21. Las notificaciones, incluso las de las providen
cias definitivas y demás diligencias, se liarán al apoderado, 
teniendo igual fuerza que si interviniera en ella el poderdan
te, sin que le sea posible pedir que se entiendan con éste, á 
no ser que aquél hubiese cesado en su encargo y constase ó 
se hiciese constar en el expediente.

Sin embargo, no podrá obligarse al apoderado á satisfacer 
cantidad alguna de que sea declarado responsable el man
dante; pero la obligación nace para éste desde la fecha en que 
se notifica la resolución al mandatario.

Si el apoderado se halla autorizado especialmente, podrá 
también dirigirse contra él la Administración.

Sección segunda.

REQUISITOS DE LAS RECLAMACIONES, SU PRESENTACIÓN, 
REGISTRO Y  ORDEN PARA EL DESPACHO DE LAS MISMAS

Art. 22. Las reclamaciones serán promovidas en la forma 
y con los requisitos establecidos, ante funcionario ó depen
dencia competente.

Bu conocimiento y resolución se ajustarán á las disposi
ciones que rijan para cada ramo hasta que llegue el momen
to de sujetarse á este reglamento, conforme á lo dispuesto en 
el art. 1.°

Art. 23. Las instancias y documentos estarán escritos en 
el papel del timbre correspondiente.

En otro caso quedarán sin curso, bajo la responsabilidad 
de los empleados que los tramiten, los cuales deberán adver
tirlo al reclamante para que pueda subsanar la falta obser
vada, en un plazo breve.

Art. 24. La primera reclamación en cada asunto expresa
rá el domicilio del interesado ó de su apoderado, para recibir 
notificaciones y para cualesquiera otras diligencias.

Se entenderá como domicilio legal del reclamante el que 
aparezca de dicha primera instancia, mientras no se acredite 
el cambio por medio de escrito ó de comparecencia personal, 
de la que se pondrá diligencia en el expediente.

No se dará curso á las primeras instancias en que no se 
designe el domicilio; pero se llamará la atención del recla
mante para que subsane la omisión.

Art. 25. En toda reclamación administrativa serán ex
puestos con claridad y precisión los hechos, las disposiciones 
legales que se invoquen y la petición correspondiente, no pu- 
diendo ésta referirse más que á un solo asunto ó á varioc 
cuando sean conexos.

Si en una misma instancia se formulan varias reclama
ciones que deban tramitarse separadamente, se paralizará su 
curso, dándose cuenta al reclamante para que presente por 
separado las solicitudes necesarias.

Art. 26. No serán admitidas las reclamaciones colectivas, 
excepto en los casos siguientes:

1.° Cuando se formulen por Corporaciones ó por indivi
duos que hayan pertenecido á ellas y ésta sea la razón que 
motive la solicitud.

2.° Cuando tengan por objeto denunciar abusos, ocultacio
nes ó defraudaciones en perjuicio de la Hacienda y, en gene
ral, toda clase de hechos de interés público.

Art. 27. La reclamación adininistrativa debe ir acompa
ñada de los documentos en que la parte interesada funde su 
derecho y si ésta no los tuviese á su disposición, ó si ade
más quisiera utilizar otros medios para justificar su solicitud, 
lo manifestará en el mismo escrito, haciendo relación de las 
pruebas que se propone aducir y designando el lugar donde 
obren.

Los documentos podrán presentarse originales ó por tes
timonio ó copia que se cotejará y autorizará por el Jefe del 
Negociado respectivo con los originales que se acompañen ó 
existan en la oficina. Los originales presentados por los in
teresados, se les devolverán bajo el correspondiente recibo y 
previo reintegro, si procede, del impuesto de timbre.

Ultimado el expediente en cualquiera instancia, si la reso
lución queda firme, podrá pedir el reclamante la devolución 
de los documeutos públicos qne haya presentado, dejando co
pia de los mismos.

Los poderes, no siendo especiales, podrán desglosarse en 
cualquier tiempo, dejando en su lugar el interesado la copia 
á que se refiere el párrafo segundo de este artículo.

Art. 28. Si el interesado juzga conveniente á su defensa 
que se pidan informes á las Autoridades, Corporaciones ú 
oficinas del Estado, lo expresará así en su primer escrito, á 
fin de que se resuelva en su día sobre la procedencia de esta 
petición.

Art. 29. En toda dependencia de la Hacienda pública se 
llevará un Registro general, en el que constará la entrada y 
salida de los expedientes y las vicisitudes que hayan tenido 
durante su tramitación en la misma.

Además se llevarán los índices y registros auxiliares que 
se consideren necesarios, según la índole de las oficinas y de 
los servicios que tengan á su cargo.

Art. 30. Los documentos que ingresen en cada dependen
cia y los que salgan de la misma, se inscribirán por riguroso 
orden de presentación y salida respectivamente, sin dejar 
huecos que permitan adicionar los asientos hechos ni inter
calar otros nuevos.

Si fuese conveniente ó necesario agrupar los asientos, se
parando los de entrada de los de salida ó los que correspon
dan á distintos ramos, centros ó conceptos, se utilizarán para 
este fin los índices y los registros auxiliares á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 31. De toda solicitud, exposición, instancia, comuni
cación, oficio ú otro documento que se presente en una depen
dencia, ó llegue á ella por el correo, se hará el correspon
diente asiento en el Registro general, dentro, de las veinti
cuatro horas, haciéndose constar el domicilio del interesado, 
si se expresara en la solicitud ó exposición presentada. En 
el mismo día que se anoten, pasarán con índice al Negociado 
correspondiente, el cual acusará recibo al Registro general.

Cuando el escrito sea presentado por un particular ó Cor
poración, podrán exigir recibo en que se exprese el asunto, 
número de entrada y fecha de su presentación y de los docu
mentos que se acompañen.

Art. 32. El encargado del Registro anotará también en to
do# los documentos la fecha en que los reciba y el número ó 
signo que los relacione con aquél, autorizando la anotación 
coa el sello de entrada.

La salida se hará también constar por medio de otro sello 
que, como el de entrada, estampe cada día la fecha corres
pondiente,, prescindiendo de la que lleven los documentos.

Art. 33. Los que sean parte en un expediente administra
tivo podrán enterarse en el Registro de la oficina del estado 
y curso-del asunto.

Art, pL Las reclamaciones se presentarán en el Registro 
general de la dependencia.

A l haberse la .presentación se. exhibirá la cédula personal

de los interesados, en la forma que se halla determinada por 
la Instrucción relativa á dicho impuesto y se tomará razón 
de ella al pie de la instancia, si no constasen sus circunstan
cias en la misma.

Sin este requisito no se dará curso á las solicitudes, pero 
se hará la conveniente advertencia al reclamante para que 
pueda cumplirlo.

Art. 35. No se acompañará la cédula á las reclamaciones 
que presenten las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos; pero si reclaman por medio de apoderado, éste de
berá exhibirla.

Respecto de asociaciones y demás entidades jurídicas, se 
acompañará la cédula de su Presidente ó Gerente.

Art. 36. Formará cabeza de expediente la primera solici
tud del interesado que reúna los caracteres de reclamación, 
conforme á lo dispuesto en el art. l.° de este reglamento, ó 
el acuerdo de la autoridad admistrativa que haya mandado 
formarlo.

Las sucesivas minutas, oficios, instancias y demás docu
mentos, tan luego como se hallen decretados, se irán incor
porando y foliando por orden correlativo, según el número 
que les haya correspondido en el Registro.

Las diligencias, dictámenes ó notas y los decretos ó 
acuerdos, no se extenderán en pliego separado, sino á conti
nuación de los documentos, formando parte íntegra del ex
pediente.

Las notas é informes se suscribirán con firma entera por 
los empleados que los emitan. Las providencias de mera tra
mitación se autorizarán con media firma. Las demás resolu
ciones se suscribirán con firma entera.

Art. 37. De todo documento que se una se tomará nota en 
el expediente y se hará un extracto, cuando proceda, dentro 
de los ocho días siguientes á su incorporación.

Si lo que hubiera de extractarse fuera un expediente ya 
formado, ó'en vista de él se hubiese de decretar marginal
mente, el plazo dentro del cual habrá de verificarse, será el 
de quince días.

Art. 38. En el mismo plazo, el Jefe del Negociado y en 
otro igual el de la Sección, en su caso, redactarán su dicta
men proponiendo lo que estimen al de la dependencia, el 
cual, así como cada uno de los funcionarios llamados á inter
venir en el expediente, dictarán ó consultarán respectiva
mente la resolución que proceda dentro del preciso término 
de quince días.

Art. 39. El plazo señalado en el artículo anterior se limi
tará á ocho días cuando se trate de acuerdos de mera trami
tación.

Art. 40. Cuando haya que pedir informe á alguna otra 
dependencia ó funcionario, éstos lo evacuarán dentro de 
un mes.

Si residieran en las islas Canarias, se extenderá este pla
zo á dos meses; si en las Antillas, á cuatro; y si ea las islas 
Filipinas, á ocho. Cuando se trate únicamente de la remisión 
de documentos, estos plazos se reducirán á la mitad.

Art. 41. En los casos en que fuese preciso pedir informe 
á cualquiera de los Cuerpos consultivos de la Administración 
Central, éstos lo evacuarán en el término de dos meses.

Art. 42. En las dependencias donde empiece un expedien
te, se irá haciendo simultáneamente con su tramitación un 
extracto por separado, donde se irán registrando diligencias 
é informes con la suficiente extensión para formar juicio de 
los mismos.

Además del extracto en la forma que se señala en el pá
rrafo anterior, se anotarán en el Registro especial de cada 
Negociado todos aquellos trámites que tengan por objeto pe
dir informes ó documentos á las distintas, secciones ú ofici
nas de la misma dependencia y las providencias que los 
acuerden ó que pongan término al expediente.

Art. 43. No será necesario extracto en los expedientes que 
se resuelvan en primera y única instancia ante las oficinas 
provinciales.

Se hará, sin embargo, cuando los expedientes tengan que 
elevarse á una oficina superior por virtud de cualquier recur
so extraordinario.

Art. 44. Dentro de los quince días" siguientes á haberse 
recibido un expediente ó los antecedentes necesarios en las 
oficinas á que corresponda conocer de los recursos de apela
ción, de queja y de los demás que comprende este reglamen
to, se hará el correspondiente extracto, en el que se anotarán 
las fechas y folios á que se haga referencia.

Art. 45. Las oficinas centrales pueden reclamar de sus su
bordinadas copia de los extractos de los expedientes cuando 
éstos no hayan sido elevados para su decisión por tratarse de 
algún incidente ó recurso extraordinario.

Art. 46. Los expedientes se tramitarán formando un con
junto armónico, en términos que en ellos consten y formen 
parte integrante del mismo todos los oficios, documentos, 
minutas ó informes, cualesquiera que hubieren sido las de
pendencias ó centros que intervengan en su despacho.

Art. 47. Cuando dos ó más expedientes tengan tal alcan
ce que la resolución del uno haya de influir en la que en el 
otro se adopte, se cuidará de relacionarlos entre sí por medio 
de notas de referencia, que firmará el Jefe del Negociado res
pectivo.

Art. 48. En el despacho de los expedientes se guardará 
encada Negociado el orden riguroso de entrada, salvo que 
por el Jefe de la dependencia que haya de resolver el expe
diente se dé orden motivada y escrita en contrario.

, Todo acuerdo se pondrá en ejecución dentro del plazo de 
tres días.

Sección tercera.

DE LAS HORAS Y  DÍAS H AB ILES.— DE LOS TÉRMINOS  
PARA PRESENTAR RECLAMACIONES.— DE LAS N OTIFICACIONES.

Art. 49. La presentación de instancias y diligencias ad
ministrativas y la tramitación de los expedientes deben tener 
lugar en horas y días hábiles.

Son horas hábiles las señaladas para el despacho diario en 
sada oficina. Estas cuidarán de anunciarlas en el Boletín ofi
cial de la provincia y por medio de una tablilla ó cuadro que 
deberá hallarse constantemente expuesto al público en el lo 
cal de las mismas.

Son días hábiles todos los del año, menos los domingos y 
fiestas enteras religiosas y civiles y losen  que esté mandado 
ó se mandare que vaquen las oficinas.

Los Jefes de las mismas podrán habilitar las horas y días 
inhábiles cuando en su concepto hubiese causa urgente que 
Lo exija.

Art. 50. Los plazos señalados por días en este reglamen
to se entenderán de días hábiles, y los que los sean por meses, 
de días naturales.

Cualquier plazo que concluya en día inhábil se conside
rará prorrogado al primero hábil siguiente.

Art. 51. Los términos comenzarán á correr, aunque no se 
exprese, desde el día siguiente al de la notificación adminis
trativa hecha en la forma que prescribe este* reglamento.

Sin embargo, cuando uña persona que no haya sido notifi

cada, citada ó emplazada en forma, se diese en el expediente 
ó en escrito que presente por suficientemente enterada de la 
diligencia ó providencia de que se trate, surtirá desde enton
ces todos sus efectos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere incurrido el funcionario que hubiese cometido 
la falta.

Art. 52. En casos extraordinarios, los Jefes de las depen
dencias ó los Cuerpos consultivos podrán prorrogar los pla
zos que señala el presente reglamento, consignando las cau
sas que justifiquen la prórroga.

Esta, sin embargo, nunca podrá exceder de otro término 
igual al señalado para la diligencia, trámite ó informe de que 
se trate.

Los plazos fijados para la remisión de documentos y para 
interponer cualquier recurso, ya ordinario, ya extraordina
rio de los establecidos en este reglamento, serán improrro
gables.

Art. 53. Para que pueda concederse prórroga al interesa
do deberá pedirla antes de vencer el término, alegando justa 
causa, que el Jefe que haya de resolver apreciará, acordando 
sin ulterior recurso.

Art. 54. Transcurridos los términes improrrogables ó las 
prórrogas concedidas, se tendrá por caducado y perdido el 
trámite ó recurso que se hubiera dejado de utilizar.

Art. 55. Las providencias á que se refieren los dos artícu
los anteriores, las de trámite que afecten directamente al in
teresado y las que pongan término, en cualquiera instancia, 
á un expediente, serán notificadas á las partes dentro del 
plazo máximo de quince días.

El oficio de notificación deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegro, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, autoridad ante la cual ha de presentarlos y térmi
no para interponerlos; entendiéndose que esto no será obs* 
táculo para que los interesados utilicen otro cualquier re
curso si lo juzgan más procedente.

Se hará constar, además, por diligencia, la fecha en que 
tiene lugar la notificación, poniendo su firma el funcionario 
que la verifiqué y la persona ó representante de la Corpora
ción con quien se entienda aquélla.

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar, lo harán 
dos testigos presenciales.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha la notifi
cación, ni producirá efectos, á no ser que la parte, dándose 
por enterada suficientemente del acuerdo, utilice en tiempo 
y forma el recurso que corresponda.

Art. 56. Hará la notificación un Oficial, Aspirante ó su
balterno déla dependencia, entregando al notificado el oficio 
que contenga los requisitos expresados en el artículo prece
dente, y consignándolo por medio de diligencia que debe sus
cribir con la parte interesada.

Cuando la notificación se verifique por autoridad interme
dia, el interesado firmará el recibo en el oficio de remisión, 
que, así requisitado, será devuelto á la oficina de donde pro
ceda.

Las diligencias de notificación á que se refiere el primer 
párrafo de este artículo y los oficios equivalentes que se men
cionan en el segundo, serán unidos al expediente, haciéndo
lo constar en el mismo.

Art. 57. La notificación se intentará en el domicilio del 
interesado dentro de los ochó días siguientes al acuerdo.

Si interviniese autoridad intermedia, se entenderá inten
tada aquélla en la fecha en que sea remitida la copia á dicha 
autoridad; la cual por su parte deberá darla curso en el tér
mino de tercero día.

Art. 58. Cuando la persona que haya de ser notificada no 
fuese hallada en su domicilio á la primera diligencia en bus
ca, se hará constar por medio de cédula duplicada, expresan
do en ella:

1.° El expediente de que se trata.
2.® El nombre de la persona á quien deba hacerse la noti

ficación y los motivos por los cuales se hace en esta forma.
3.° La hora en que ha sido buscada y no hallada en su do

micilio dicha persona, la fecha y la firma del empleado noti
ficante.

Art. 59. Un ejemplar de dicha cédula y el oficio á que se 
refieren los artículos anteriores, serán entregados al pariente 
más cercano, familiar ó criado mayor de catorce años que se 
hallare en la habitación del que hubiese de ser notificado y 
si no se encontrase á nadie en ella, al vecino más próximo 
que fuese habido.

En el otro ejemplar se pondrá diligencia que haga constar 
el nombre, estado y ocupación de la persona que recibe el 
duplicado y el oficio adjunto, su relación con la que deba ser 
notificada y la obligación que aquélla contrae de entregar á 
ésta los dos expresados documentos así que regresare á su 
domicilio ó de darle aviso si sabe su paradero.

Esta diligencia será firmada por el funcionario actuante y 
por la persona que reciba el oficio y la cédula; pero si no su
piere ó no pudiese, lo hará á su ruego un testigo y si no qui
siere firmar, ni presentar testigo, firmarán otros dos que se
rán requeridos al efecto.

Art. 60. Cuando el interesado á quien haya de notificarse 
una resolución no tenga domicilio conocido por haber dejado 
el que conste declarado en el expediente ó cuando se ignore 
su paradero por cualquier motivo, se publicará la providen
cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la pro
vincia y será remitida además al Alcalde del pueblo de la ÚL 
tima residencia de aquél, para que la publique por medio de 
edictos que mandará fijar en las puertah de la Casa Consisto- 
riül, de cuyo acto dará cuenta á la autoridad que haya dicta
do la providencia, dentro del término de tercero día.

Art. 61. Lss notificaciones á los Ayuntamientos de los 
acuerdos ó providencias qué afecten en cualquiera instancia 
á sus reclamaciones, se harán á su apoderado en la capital, 
si le tuviesen acreditado; y en otro caso, se dirigirán las co
municaciones á los Alcaldes Presidentes, exigiéndoles acuse 
de recibo de las mismas, sin perjuicio de hacer insertar en el 
primer número del Boletín oficial de la provincia que se pu
blique un extracto de dichas resoluciones.

En todo caso, se considerará hecha la notificación admi
nistrativa y correrá el plazo para apelar transcurridos ocho 
días desde ia publicación en el Boletín, dentro de los cuales 
la Corporación municipal ha de celebrar necesariamenté 
sesión ordinaria ó extraordinaria en cumplimiento de la ley 
Municipal.

CAPITULO III
De la competencia para la resolución de los asuntos 

administrativos.
Art. 62. Los Delegados de Hacienda en las provincias, las 

juntas arbitrales de Aduanas y las administrativas á que se 
refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852, conocerán y re
solverán en primera y única instancia las reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 50 pesetas.

En primera instancia, con apelación á la Dirección gene
ral respectiva, las que pasando de 50 tfesetas no excédan 
de 500.
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Y en primera instancia, con apelación al Ministerio de Ha

cienda aunque tramitándose por las Direcciones, las recla
maciones cuyacuantía exceda de 500 pesetas.

Las resoluciones que respectivamente dicten en los asun
tos á que se refieren los párrafos anteriores las autoridades 
ó juntas administrativas, ponen término á la vía gubernati
va y sólo podrán ser reclamadas en la contencioso-adminis- 
trativa. .

Art. 63. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo ante
rior, cualquiera que sea su entidad, los asuntos propios de la 
Administración central y aquellos en que las Direcciones ge
nerales tengan facultades para resolver en primera instancia 
ó en segunda, por disposición expresa de la instrucción ó re
glamento respectivo.

Art. 64. Las reclamaciones cuya cuantía sea inestimable, 
ó no pueda estimarse á juicio del Jefe instructor del expe
diente, se considerarán siempre como de apelación ante el 
Ministerio, así como todos aquellos asuntos en que se trate 
de la interpretación y aplicación exacta de un precepto legal 
ó reglamentario, sin referirse á cantidad concreta que afecte 
ó interese al recurrente.

Art. 65. Para fijar la cuantía de una reclamación se aten
derá á la cantidad principal que constituya su objeto, sin 
tomar en cuenta recargos, costas, ni otra clase de responsa
bilidades impuestas.

Cuando el asunto se refiera á responsabilidades, se apre
ciarán éstas liquidando su importe basta la fecha de la pre
sentación del recurso.

CAPITULO IV
Del procedimiento en la 'primera y en la única instancia.

Art. 66. La instancia se presentará, con todos los docu
mentos que el reclamante estime pertinentes para justificar 
su derecho, ante el jefe que deba conocer del asunto.

Si el interesado no tuviera á su disposición los documen
tos que necesite, designará con toda precisión el punto ó pun
tos donde obren aquellos que desee presentar, á cuyo efecto 
se acordará otorgarle un término que no podrá exceder de 
un mes.

En uno y otro caso se ajustará el procedimiento á Jo dis
puesto en los artículos 18 al 20 y 22 al 28 y segundo párrafo 
del 34 de este reglamento, respecto de los documentos que 
deben acompañar á las reclamaciones y de su presentación 
en las oficinas.

Art. 67. Si el interesado propusiera que se pidan infor
mes á autoridades, corporaciones ú oficinas del Estado, po
drá acordarse, debiéndose practicar las diligencias dentro de 
los plazos señalados en el art. 40.

Art. 68. Si la justificación que ofreciese fuera testifical, se 
practicará en los mismos plazos ante el Juez de primera ins
tancia del lugar en que hayan ocurrido los hechos ó de aquel 
en que estén, aunque sea accidentalmente, los testigos que 
hayan de declarar, ó en el que radiquen los bienes inmuebles 
cuando se trate de hechos referentes á los mismos, y siempre 
en la forma y con los requisitos que señala la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 69. Completados los justificantes se extractarán en 
los plazos señalados en el art. 37 y se redactará el dictamen 
á que se refieren los artículos 38 y 39, proponiéndose por el 
Negociado la resolución ó los trámites que estime proceden
tes, según la naturaleza del asunto mismo.

En el caso de tenerse que pedir informes ó documentos, 
deberán éstos unirse al expediente en los plazos determina
dos en el art. 40.

Art. 70. Si el interesado dejare pasar los plazos señalados 
sin presentar los documentos, se propondrá por el Negociado 
la resolución que proceda, conforme al párrafo primero del 
artículo precedente.

Art. 71. Eemitidos todos los antecedentes y formulado 
dictamen, se pondrá de manifiesto el expediente al interesado 
por término de diez días, en virtud de providencia que dicta
rá el Jefe que lo instruya, requiriéndole para que, dentro del 
citado plazo, manifieste si desiste de la reclamación ó si per
siste en ella.

Art. 72. Si desistiese, se sobreseerá por el Jefe que ha de 
resolver el asunto.

El desistimiento debe constar en el expediente por mani
festación directa del interesado ó del apoderado especialmen
te autorizado para ello.

Art. 73. Si insistiera, podrá hacer el interesado nueva ale
gación de su derecho en el término de quince días, contados 
desde la notificación del requerimiento á que se refiere el ar
tículo 71.

A dicha alegación deberá acompañar el interesado todos 
los documentos de prueba que estime procedentes ó desig
nar el archivo ú oficina donde se encuentren.

Art. 74. Recibida la alegación expresada y los documen
tos de prueba que la acompañen ó transcurridos los plazos 
sin que el interesado manifieste su insistencia ó desistimien
to, el Negociado ampliará su dictamen, si lo estimase  ̂ nece
sario, proponiendo la resolución que proceda en el término 
de quince días.

Art. 75. Si estimase el Negociado que deba darse audien
cia á terceras personas, lo propondrá al Jefe que dirija la 
tramitación y, si se acordase, se les citará para que acudan 
á mostrarse parte ante la Administración, señalándoles un 
plazo prudencial que no podrá exceder de veinte días.

Si el citado se presentase, ê le pondrá de manifiesto el 
expediente para que, en término de tercero día, exponga si se 
allana ó contradice la reclamación, haciendo en este caso las 
alegaciones que estime oportunas y se le tendrá por parte en 
el expediente, notificándole las providencias que se dicten.

Art. 76. Si el reclamante hubiere propuesto más prueba, 
ó la tercera persona la propusiere en su alegación, el Jefe 
instructor del expediente acordará si es ó no pertinente y, en 
el primer caso, concederá para llevarla á cabo el plazo de 
quince días, que podrá prorrogarse, á. petición de parte, hasta 
el de treinta.

Si la prueba hubiera de practicarse en Ultramar, se estará 
á lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 40. c

Art. 77. Reunida la prueba de los interesados ó los datos 
que el Jefe instructor estime necesario unir al expediente en 
el plazo concedido á aquéllos, se ordenará el cotejo de los 
documentos que deban ser objeto de este trámite, el cual de
berá practicarse en el plazo máximo de veinte^ días por fun
cionarios de la Administración ó por el Juez ó Fiscal muni
cipal en quien éstos deleguen.

Art. 78. Terminada la instrucción del expediente, el Ne
gociado propondrá resolución definitiva, fundándose ̂ en la 
doctrina legal que corresponda y citando las disposiciones 
que concretamente sean aplicables y el Jefe de la dependen
cia que tramite la reclamación elevará con la nota que estime 
oportuna el expediente á la resolución del Delegado de Ha
cienda.

/  Dichas diligencias se practicarán en él término de quince 
días, contados desde que se hayan completado las pruebas ó

I haya vencido el plazo para la unión de las mismas al expe
diente.

En dicho plazo ó dentro del señalado en el artículo si
guiente, podrán informar los Jefes de las respectivas oficinas 
económico provinciales, reunidos en junta cuando, á juicio 
del Delegado, el asunto de que se trate, revista importancia 
extraordinaria ó exista la conveniencia de evitar trámites.

La opinión de la junta de Jefes no obligará al Delegado de 
Hacienda á adoptar determinada resolución, ni le relevará en 
ningún caso de la responsabilidad en que pueda incurrir por 
seguirla.

Art. 79. El Delegado de Hacienda podrá ordenar que se 
amplíe el expediente ó se emitan nuevos informes, fijando 
para estos trámites un plazo que nunca podrá exceder de 
un mes.

Art. 80. La resolución definitiva la dictará el Delegado 
precisamente dentro de los quince días siguientes á la termi
nación de las diligencias precedentes, notificándose á los in
teresados en el plazo y forma determinados en los artículos 55 
al 60.

i Cuando las resoluciones sean condenatorias al pago de 
cantidad determinada, se acompañará á la notificación la li
quidación que corresponda.

Art. 81. La tramitación y resolución de los asuntos de que 
deben conocer las juntas arbitrales ó administrativas á que 
se refieren los artículos 4.° y 62, se ajustarán alo que dispon
gan las respectivas ordenanzas y reglamentos, terminándose 
la instancia con su fallo.

Art. 82. La tramitación y resolución de las reclamaciones 
en primera instancia no excederá en ningún caso del plazo de 
seis meses, deducidos los extraordinarios señalados en este 
reglamento para la práctica de diligencias en las provincias 
de Ultramar y el tiempo en que se halle detenido el expedien
te por culpa del interesado, cuando ésta no diese lugar á que 
se declare terminado el expediente conforme á lo dispuesto 
en el art. 10.

Art. 83. La resolución definitiva que dicten el Delegado 
de Hacienda ó las juntas arbitrales ó administrativas en los 
asuntos cuya cuantía no exceda de 50 pesetas, causará estado 
conforme a lo dispuesto en el art. 62, terminando la vía ad
ministrativa y se pondrá en ejecución dentro del plazo de 
tres días.

CAPITULO V 
Del procedimiento en segunda instancea.

ArL 84. De las providencias que pongan término en pri
mera instancia á un expediente seguido en las oficinas de 
provincia y cuya cuantía exceda de 50 pesetas, podrá ape- 

¡ iarse á los centros generales ó al Ministerio, según lo deter
minado en los artículos 62 al 65, en el plazo de quince días 
improrrogables, contados desde el siguiente al de la notifica
ción.

En uno ú otro caso la tramitación corresponderá á la Di
rección general respectiva que acordará ó propondrá resolu
ción, conforme á lo determinado en los artículos citados en el 
párrafo que precede.

Art. 85. El escrito de apelación se presentará ante la au
toridad que haya dictado el fallo.

En el caso de haber sido parte en el expediente un tercero 
j que se haya opuesto á la pretensión del apelante, se acompa- 
i nará también una copia del escrito de apelación con destino 
l al mismo.

El Jefe referido elevará el recurso de alzada con el expe
dienten la oficina superior á quien corresponda resolverlo ó 
tramitarlo, en el término de ocho días, contados desde la pre
sentación del recurso, acompañándolos de su informe acerca 

I de la admisión de la apelación y de un índice duplicado, 
i Si.creyere conveniente ó necesario informar acerca del 
¡ fondo de la apelación, podrá hacerlo siempre dentro del pla

zo señalado en el precedente párrafo.
Art. 86. Si el escrito de apelación se presentara por error 

en una oficina de Hacienda distinta de la que deba tramitar
lo, se dirigirá por aquélla á la que corresponda, haciendo 
constar la fecha de la presentación, desde la cual se conside
rará interrumpido el plazo para la apelación, señalado en el 
primer párrafo del artículo anterior.

Art. 87. No podrá utilizarse el recurso de apelación cuan
do la providencia sea condenatoria de cantidad liquidada, 
sin el previo pago de ésta en las arcas del Tesoro.

Art. 88. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, 
el Ministro podrá relevar del cumplimiento de este requisito, 
sin perjuicio de lo que en definitiva haya de resolverse sobre 
el fondo de la cuestión, cuando se trate de penalidad impues
ta al contribuyente ó de responsabilidad exigida á funciona^ 
rio público.

. Se entenderá penalidad para los efectos determinados en 
el párrafo anterior, la imposición de las multas ó recargos en 
que hayan incurrido con arreglo á los reglamentos é instruc
ciones los contribuyentes declarados morosos ó defraudado
res de los derechos de la Hacienda, y responsabilidad exigi
da á los funcionarios, toda corrección de carácter pecuniario 
ó declaración de serles exigible, ya directa, ya subsidiaria
mente, el pago de cantidades por razón de su gestión admi
nistrativa, siempre que no haya sido en expediente sujeto á 
la jurisdicción privativa del Tribunal de Cuentas del Reino.

Unicamente en los casos señalados en los dos párrafos 
precedentes podrá admitirse á los interesados solicitud de 
relevación de previo pago.

Art, 89. Cuando un contribuyente ó funcionario público 
pretenda que se le releve del pago para promover recurso de 
alzada, presentará ante la autoridad que haya dictado el fallo 
condenatorio, al mismo tiempo que el escrito de alzada, una 
solicitud en aquel sentido, que elevará con informe dicha au
toridad al Ministerio por conducto de la Dirección á quien co
rresponda tramitarlo ó resolverlo, dentro del plazo de ocho 

; días~siguientes á su presentación, quedando en suspenso el 
recurso hasta que recaiga y se comunique el acuerdo conce
diendo ó denegando la relevación del pago previo.

, N Cuando se trate de la relevación de penalidad á un con
tribuyente, deberá acreditarse en el expediente que han sido 
satisfechas las cuotas ó derechos del Tesoro que también hu
bieran sido comprendidos en el fallo condenatorio.' Sin este 
requisito no se dará curso ála solicitud.

Art. 90. ^En el informe que la autoridad que haya dictado 
el fallo condenatorio eleve al Ministerio, hará constar, con 
referencia á los repartimientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y á la matrícula de la industrial, 
su juicio acerca déla solvencia del interesado y, con relación 
al expediente y demás antecedentes que obren en la oficina, 
la cuantía dé la pena ó responsabilidad impuestas, si el inte
resado es reincidente en la infracción que motiva Ja condena 
y cualquiera otra circunstancia que pueda aconsejar la con
cesión ó denegación de la gracia solicitada. .

Art, 91. Recibida en la Dirección la solicitud de. releva
ción de previo pago, con la comunicación del Delegado de 
Hacienda y el informe á que se refiere el artículo anterior, se 
registrará y extractará en los plazos señalados en los artícu

los 31 y 37 y se propondrá la resolución que corresponda por 
el Negociado, la Sección y el Director dentro de los indica
dos en los artículos 38 y 39, resolviéndose por el Ministro en 
el plazo de quince días, contados desde que se le proponga 
resolución definitiva por el Director.

Art. 92. Recibida que sea en la dependencia donde se pre
sentó el recurso de alzada la resolución del incidente á que s  ̂
refiere el artículo anterior, se pondrá en curso aquél, remi
tiéndole á la Dirección á quien corresponda tramitarlo ó re
solverlo con todos los antecedentes que formen el expediente 
y dentro del plazo improrrogable de ocho días siguientes a'l 
en que se haya recibido dicha resolución, si ésta concediera 
la relevación del pago previo.

 ̂En el caso de no haberse intentado el incidente, el tér
mino se contará desde el día siguiente al de la presentación 
del recurso.

Art. 93. Si se desestimase la solicitud de suspensión de 
pago, la autoridad que reciba la orden la notificará inmedia
tamente al interesado, quien deberá hacer el ingreso de la 
cantidad á que haya sido condenado dentro del plazo de cin
co días, siguientes á la notificación del acuerdo.

 ̂ En este caso, el señalado en el artículo anterior para re
mitir el recurso de alzada á la Dirección, se contará desde el 
día en que tenga lugar el pago.

Si éste no se realiza, quedará sin curso la apelación y 
firme el acuerdo reclamado, procediéndose á su cumpli
miento.

 ̂Art. 94. Si algún otro interesado que se oponga á la soli
citud del primer reclamante hubiese sido parte en el expe
diente, conforme á lo determinado en el art. 75, se le notifi
cará la admisión del recurso, dándole la copia que haya sido 
presentada por el apelante, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 85, á fin de que pueda acudir al Ministerio ó á la Di
rección respectiva, dentro de los quince días siguientes al de 
la entrega de la copia, por medio de instancia en que alegue 
cuanto estime conveniente.

Art. 95. Recibido el expediente en el Centro directivo que 
debâ  tramitarlo, y resolverlo en su caso, según la autoridad 
á quien corresponda conocer del recurso de alzada por su 
cuantía ó circunstancias, se acusará recibo del mismo á la 
oficina remitente, devolviendo por el Registro el índice du
plicado á que se refiere el art. 85, después de registrado en 
el plazo marcado en el art. 31, y se hará el extracto corres
pondiente por el Negociad© respectivo en el plazo señalado 
en el art. 37.

Art. 96. Hecho el extracto, el Negociado respectivo y la 
Sección, en su caso, consultarán la resolución que estimen 
procedente en los plazos señalados en los artículos 38 y 39.

Si el asunto apareciese suficientemente ilustrado con la» 
alegaciones hechas y la resultancia del expediente, deberá 
proponerse desde lqeg® resolución definitiva.

Si hubiere de pedirse informe ó documentos á alguna otra 
dependencia ó funcionario, deberá proponerse por el Nego
ciado y ser evacuado en los plazos determinados en el artícu
lo 40, reclamándose de una vez todos los datos, y fijando 
términos dentro de aquéllos para el cumplimiento del ser
vicio.

Si el informe hubiese de emitirlo cualquiera de los Cen
tros consultivos de la Administración central, el Negociado 
lo propondrá al hacerlo déla resolución definitiva, y aqué
llos lo evacuarán dentro del término fijado en el art. 40, te
niéndose en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del 
mismo.

Cuando los Jefes superiores de la Administración central 
hayan de dictar resolución definitiva, podrán reclamar direc
tamente por acuerdo en el expediente ó comunicación, los in
formes á que se refieren loa párrafos anteriores, á los Centros 
de la misma ó inferior categoría que dependan del Ministerio 
de Hacienda.

En otro caso sólo podrán acordarlos el Ministro ó el Sub
secretario, según la categoría de las autoridades á quienes 
se dirijan.

Art. 97. En la segunda instancia no se admitirán otras 
pruebas que las que, habiendo sido propuestas y admitidas 
en la primera, no hubiesen podido ser practicadas dentro del 
plazo concedido y los documentos que acrediten hechos pos
teriores al vencimiento del referido plazo ó que, siendo ante
riores, juren los interesados no haber tenido antes conoci
miento de ellos.

Art. 98. Los asuntos de extraordinaria importancia é 
aquellos en que convenga evitar la demora que deba producir 
la multiplicidad de informes que reglamentariamente hayan 
de pedirse á diferentes centros, podrán someterse á informe 
de la Junta de Jefes.

Dicha junta la compondrán: en el Ministerio, el Subse
cretario y los Directores generales, todos ó los que se consi
dere necesario reunir, correspondiendo al primero la convo
cación y presidencia, y en las Direcciones generales, todos 
los jefes de Administración, convocados y presididos por el 
Subdirector primero; siendo en uno y otro caso ponente dt 
jefe que haya tramitado el asunto.

Cuando en algún Centro fuesen menos de tres los jefes 
de Administración, se completará dicho número con los jefes 
de Negociado más caracterizados.

Art. 99. Los informes de dichas juntas se emitirán en el 
plazo que se les fije, dentro del señalado en el párrafo cuarto 
del art. 96, suscribiéndolos todos los que se hallen conformes 
con una opinión ó formándose tantos informes ó votos par
ticulares cuantas sean las opiniones divergentes.

Ninguno de los qúe concurran á las juntas podrá reser
varse su opinión ni su voto.

Art. 100. El jefe de la dependencia á quien corresponda 
la resolución del recurso de apelación la dictará dentro de 
los quince días siguientes al en que se le proponga resolución 
definitiva.

Si entendiese que procede pedir algún nuevo informe, de
berá éste acordarse y evacuarse en el plazo señalado en los ar-* 
tículos 40 y 41, y deberá dictarse la resolución definitiva den
tro de los quince días siguientes á la unión del referido in
forme al expediente. ,

Art. 101. Dictada la resolución definitiva de segunda; insr 
tancia, se comunicará por la Dirección á la autoridad que 
haya de ejecutarla en el improrrogable plazo de quince días» 
devolviéndole el expediente que aquélla hubiese remitido con 
motivo de la apelación.

Art. 102. La administración provincial procederá á su 
cumplimiento dentro de otro plazo de quince días, contados 
desde que haya ingresado en la oficina respectiva el expe
diente con la orden resolutiva,

Art. 103. Las resoluciones definitivas serán ejecutadas 
dentro del plazo de tres días.

Guando contra ellas se acuda á la vía contencioso-admi- 
nistrativa, sólo podrá acordarse la suspensión en los casos y 
forma que determina el art,.100 de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888.

Art. 104. Terminada la segunda instancia gubernativa,, 
podrán pedir los reclamantes la devolución de los documen-
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tos públicos originales que hayan presentado, los cuales se devolverán con sujeción á lo determinado en los dos últimos párrafos del art 27, previo reintegro si procede, y mediante recibo que se unirá al expediente.Art. 105. La tramitación y resolución de las reclamaciones en segunda instancia no excederá en ningún caso del plazo de seis meses, deducidos Jos extraordinarios señalados en este reglamento para la práctica de diligencias en las islas Canarias ó en las provincias de Ultramar y el tiempo en <que se halle detenido el curso del expediente por culpa del interesado, cuando ésta no diera lugar á que se declare aquél terminado, conforme á lo dispuesto en el art. 10.Art. 106. Las resoluciones definitivas que dicten en grado de apelación los Directores generales ó el Ministro, en su caeo, en los asuntos de su competencia determinada conforme á los artículos 62, 63 y 84, causarán estado, terminando 4a vía administrativa.

CAPÍTULO VI
Del procedimiento en los expedientes que se tramitan en primera y tegunca instancia ó en única instancia ante la Administrarán Central.

Art. 107. Cuando por disposiciones especiales corresponda á los Centros directivos ó al Ministerio conocer en primera ó única instancia de determinados expedientes, los interesados presentarán en los respectivos registros las instancias y demás documentos que estimen necesarios, los cuales, una vez anotados y extractados en la forma y plazos determinados en las disposiciones de la Sección segunda del cap. II, se despacharán por el Negociado ó Sección correspondiente en -el plazo señalado en el art. 37, proponiendo de una vez el trámite ó trámites que correspondan.Acordados éstos por el Director respectivo ó por el Subsecretario y transcurridos los plazos reglamentarios señalados en la referida Sección segunda del cap. II, y unidos los documentos ó informes al expediente, se propondrá resolución por el Negociado, dentro de los quince días siguientes y en un término igual por la Sección, cuando le corresponda.Si hubiesen de pedirse informes á los Centros consultivos de la Administración Central, se acordará por el Director 6 Subsecretario dentro de un plazo de ocho días, teniéndose presente lo dispuesto en los dos últimos párrafos del art. 96.Transcurridos los plazos fijados para la sustanciación de dichos trámites y sus prórrogas, el Negociado ó la Sección dará cuenta del resultado de los mismos dentro de un plazo igual al señalado en el artículo anterior.En casos extraordinarios ó de urgencia podrán suplirse los informes á que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando no sea el Consejo de Estado ó sus Secciones los que tengan que informar, con el de la Junta de Jefes en. la forma • determinada en los artículos 98 y 99.Emitidos los informes que se consideren necesarios, el Director general ó el Ministro, en su caso, dictarán dentro de un plazo de quince días la resolución que estimen procedente.En los casos en que las resoluciones de los Directores necesiten la confirmación del Ministro para ser ejecutivos, deberán aquellos eleva- los expedientes al Ministerio, dentro del plazo de ocho días contados desde que dicten el fallo objeto de la consulta.Art. 108. Cuando fuere el Ministro el que resuelva en primera y única instancia, sus acuerdos causaran estado y terminaran la vía gubernativa, pudiendo ser impugnados en la contencioso-administrativa, si procediera.Art. 109. Cuando sea un Director general el que dicte la resolución definitiva en primera instancia, podrá ser apelada ésta ante el Ministerio dentro de los plazos y en la forma determinada en el cap. 5.°, sustanciándose conforme á sus dis-Eosiciones, sin otra variación que la de ser aplicables á los directores generales lo que en aquéllas se dispone acerca de los Delegados de Hacienda.El acuerdo definitivo que dicte el Ministro en esta segunda instancia caucará estado en los mismos términos que quedan fijados en el artículo anterior para las resoluciones dictadas en los procedimientos que se sigan en única instancia . ante el Ministerio.
CAPITULO VII

De las cuestiones incidentales.
Art. 110. Se considerarán incidentales todas las cuestio- nes que se susciten durante la tramitación de los expedientes en cualquiera de sus instancias y que se refieran á la personalidad de los reclamantes, á la forma de presentar las reclamaciones, á los plazos para deducirlas y entablar los recursos establecidos, á la negativa ó demora en dar curso á los mismos, á la admisión de pruebas y, en general, todas las relacionadas con el asunto principal que se ventile ó con la validez del procedimiento.Art. 111. Los Jefes de las oficinas que conozcan de los expedientes, repelerán de plano los incidentes que no se hallen en ninguno de los casos señalados en el artículo anterior. Contra sus acuerdos sólo procederá el recurso de reposición ó reforma ante el mismo Jefe que haya dictado la providencia, deducido dentro de los cinco días siguientes á la notificación- del acuerdo denegatorio. La notificac.ón deberá hacerse al día- siguiente de dictado el acuerdo, el cual deberá ser confirmado 6 reformado dentro de otro plazo de cinco días.Si el segundo fallo fuera confirmatorio del primero, sólo podrá suscitarse la cuestión en la segunda instancia, si la hubiere, al ocuparse del fondo del asunto que motive la apelación y, en todo caso, promoviendo el recurso de queja correspondiente.Art. 112. Cuando la cuestión que* se suscite por los inte- v regados en el expediente sea pertinente, conforme á lo determinado en el art. 110, se tendrá por provocado el incidente y se tramitará con sujeción á lo determinado en los ar- r tículos siguientes, si no tuviera señalada una tramitación especial.A rt. 113. Suscitado incidente sobre una cuestión que exija resolución previa para seguir la cuestión principal, objeto de una reclamación ó que por su índole pueda embara- ■, zar la marcha de ésta ó producir nulidad del procedimiento, el Jefe que dirija la instrucción del expediente suspenderá la ' tnanitación de la reclamación principal hasta que resulte terminado el incidente.Art. 114. En todos los demás casos se tramitarán los in cidentes al mismo tiempo que el asunto principal y por separado del mismo en expediente que se relacionará sumariamente con aquél y en el que se pondrá por cabeza el escrito en que se haya provocado la cuestión y la copia del fallo que lo admita, si no se hubiera dictado en el mismo escrito.Art. 115. En cualquiera de los casos indicados en los dos -artículos que preceden y cuando el incidente se suscite en Ja primera instancia, la tramit&oi^r» ¿u ge

ajustará á las reglas señaladas en el cap. IV, limitándose los plazos y términos á la mitad del tiempo en aquéllas señalado, admitiéndose sólo la prueba que se presente ó proponga de una sola vez por el interesado al notificársele la providencia de admisión del incidente y formación de pieza separada, en su caso.La resolución se consultará por el Negociado ó la Sección en vista de las alegaciones y de los informes ó documentos que se hayan aducido al expediente, sin que preceda el re querimiento prescrito en el art. 71, ni los trámites señalados en los artículos 72 al 76, practicándose tan sólo las diligencias á que se refieren los artículos 77 al 79 y se dictará el fallo definitivo por el Jefe que deba resolver el expediente principal en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en que se le haya propuesto la resolución.En la tramitación de los incidentes no se admitirá prueba alguna que haya de practicarse en las islas Canarias ó en las provincias de Ultramar, sino cuando ésta hubiera también de tener lugar con motivo de la cuestión principal que se ventile en el expediente.De la resolución que termine un incidente se pondrá por el Negociado correspondiente copia en el expediente principal, proponiendo lo que proceda con arreglo á ella; si fuera favorable á las pretensiones del interesado, seguirá su curso el expediente que hubiese estado interrumpido.Art. 116. Las resoluciones que se dicten en los incidentes suscitados en la primera instancia y cuando el asunto principal fuera por su cuantía de los que admitan apelación ante los Centros generales ó ante el Ministerio, podrán también ser apelados en el plazo improrrogable de diez días ante la autoridad competente para conocer del referido asunto principal, únicamente cuando el incidente verse sobre la personalidad de los reclamantes ó sobre la validez del procedimiento.En otro caso las resoluciones que dicten sobre cualquier cuestión incidental el Delegado de Hacienda ó las Juntas que tengan facultades para resolver en primera instancia, causarán estado y sólo podrán examinarse por la oficina que entienda con motivo de la apelación del asunto principal, si el apelante la suscitase interponiendo recurso de queja ó la reprodujese al impugnar la resolución en primera instancia recaída en dicha cuestión principal.En los asuntos que por su cuantía deban resolverse en única instancia, la resolución de los incidentes causará estado, y contra ella no cabrá recurso alguno administrativo.Art. 117. La tramitación de las apelaciones en los incidentes señalados en el párrafo primero del artículo precedente se ajustará á lo dispuesto para el procedimiento en segunda instancia en el cap. V, reduciéndose los plazos para el extracto y la resolución á ocho días respectivamente y para la consulta á la mitad del tiempo señalado en el art. 40, sin admitirse más pruebas que las que acompañen al recurso de alzada y dictándose la resolución definitiva por el Director general ó por el Ministro dentro del plazo fijado en el artículo 100.Art. 118. Cuando el incidente se suscite en la segunda instancia, se tramitará con suspensión de la cuestión principal, teniéndose presente lo preceptuado en el art. 115 respecto de las pruebas que puedan admitirse y plazos de sustanciación y resolución.El fallo que se dicte por el Director ó Ministro, en su caso, causará estado en la vía administrativa y se ejecutará dentro de tercero día si fuese favorable á la pretensión del reclamante, siguiendo en otro caso su curso el expediente según proceda.Art. 319. Cuando la Administración tenga noticia del fallecimiento del interesado que haya promovido el expediente, acordará suspenderla sustanciación del mismo, anunciándolo en el Boletín ojicial de la provincia del último domicilio conocido del reclamante, llamando á los interesados ó causa- habientes para que puedan comparecer en el expediente, dentro de un plazo que no excederá de seis meses, á sostener los derechos de su causante, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin utilizarlo caducará la reclamación y se dará por terminado el expediente en los términos marcados en el artículo 10 de este reglamento.Si al fallecer el promovedor del expediente se hubiese personado en él otro interesado con el cáracter de coadyuvante ó copartícipe de los derechos de aquél, no se suspenderá la tramitación, limitándose la Administración á llamar á los causa-habientes del fallecido, si no fueran los ya personados.
Cuando falleciere otro interesado en el expediente que contraríe las pretensiones del promovedor del mismo, la Administración se limitará á llamar á los causa-habientes del finado por medio del Boletín ojicial, sin suspender la tramitación, salvo en aquellos casos en los que, por hallarse propuesta una prueba importante, ó por cualquiera otra razón atendible, convenga suspender el procedimiento.En ese caso, la suspensión sólo podrá ser por un plazo que no exceda de un mes, si el fallecido hubiera tenido su domicilio último dentro de la provincia en que se siga el expediente, ni de dos, si lo hubiera tenido fuera de ella.Los plazos en que estuviera suspensa la tramitación de los expedientes por los motivos señalados en este artículo, no se contarán para los efectos de la terminación de aquéllos en el plazo señalado en el art. 10.Art. 120 Las cuestiones de personalidad á que diera lugar el fallecimiento de los interesados y la presentación de sus herederos ó causa-habientes, se ventilarán por los trámites determinados en este capítulo para la sustanciación de los incidentes.Art. 121. Las cuestiones incidentales que no tengan señalado procedimiento especial en este reglamento, se tramitarán conforme á las disposiciones que se establecen en los artículos 113 al 138 del mismo.

CAPITULO VIII 
Del recurso de queja.

Art. 122. Los interesados podrán utilizar el recurso de (jueja en cualquier estado del expediente, si no se diera curso á sus reclamaciones ó se tramitasen con infracción de las instrucciones y reglamentos. *Art. 123. Los recursos de queja se presentarán ante el Su-erior jerárquico inmediato, según el ramo de que se trate,el Jefe que conozca del expediente, exponiendo los hechos de una manera precisa y categórica y citando necesariamente las disposiciones legales ó reglamentarias que se consideren infringidas.Art. 124. No prosperará dicho recurso contra la decisión de cuestiones incidentales sobre personalidad, ó sobre validez de un procedimiento, ni contra cualquiera otra resolución que pueda ser objeto del recurso de apelación, haya sido ó no interpuesto por el querellante.Los recursos que se encuentren en cualquiera de los casos señalados en el párrafo anterior, serán rechazados de plano

por la Autoridad ante quien se deduzcan, reservando en su caso al querellante el derecho que pueda tener para interponer la apelación que corresponda, conforme á lo dispuesto en el párrafo anterior.Art. 125. Presentado el recurso de queja en la oficina superior, á quien corresponda resolverlo, se remitirá á informe del funcionario contra quien se dirija, señalándole un plazo que no podrá exceder de quince días y reclamándole, si se conceptuase necesario; el expediente ó documentos que se estimen oportunos.Evacuado el informe en la forma ordenada, se hará el extracto correspondiente en otro plazo igual al señalado en el párrafo anterior, y se propondrá por el Negociado ó la Sección, en su caso, la resolución que se considere oportuna.Si el Jefe de la oficina estima conveniente pedir informes á alguna dependencia ó Centro consultivo, lo acordará señalando plazo para evacuarlo dentro de los fijados en los artículos 40 y 41 y, una vez devuelto el expediente, dictará resolución dentro de los quince días siguientes, declarando procedente ó improcedente el recurso.Art. 126. La resolución que se dicte declarando procedente un recurso de queja, determinará también si ha incurrido en responsabilidad el empleado que. lo hubiere motivado con su conducta, anulando el trámite ó trámites acordados con infracción de las disposiciones legaies en que se funda el recurso, y dejando á salvo la cuestión de fondo que se ventile en la reclamación principal.Dicha resolución causará estado, y terminará la vía administrativa en cuanto á este incidente.
CAPÍTULO IX 

Del recurso contencioso-administrativo,
Art. 127. El recurso contencioso-administrativo puede entablarse por la Administración ó por los particulares contra las resoluciones administrativas que reúnan los requisitos determinados en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888.Art. 128. El término para interponer por los particulares el recurso contencioso será en toda clase de asuntos el de tres meses, contados desde el día siguiente al de la notificación administrativa de la resolución redamable, y de cuatro ó seis, respectivamente, si la residencia del interesado radica en las Antillas españolas ó en Filipinas y posesiones del golfo de Guinea.Art. 129. El plazo para que la Administración, en cualquiera de sus grados, Utilice el recurso contencioso-administrativo, será también el de tres meses contados desde el siguiente día al en que por quien proceda se declare lesiva para los intereses de aquélla la resolución impugnada; pero si hubieren transcurrido cuatro años desde que tal resolución se dictó, se tendrá por prescrita la acción administrativa.Para los expedientes ya resueltos, el plazo de los cuatro años correrá desde el día siguiente al de la publicación de la ley de 13 de Septiembre de 1888.Art. 130. El conocimiento y resolución de esta clase de asuntos corresponde á los Tribunales de lo Contencioso administrativo, conforme á las reglas d3terminadas por la ley antes citada y la ejecución de sus fallos á la Administración, con sujeción á las disposiciones c ontenidas en el cap. V, título III de la misma ley.

CAPÍTULO X 
De las cuestiones de competencia.

Art. 131. Los Delegados de Hacienda en las provincias podrán promover entre sí, de oficio ó á instancia de los particulares, cuestiones de competencia, positivas ó negativas, en cualquier situación que se encuentre un expediente y mientras no se halle terminado por resolución firme.Las competencias serán positivas, cuando dos autoridades pretendan conocer del mismo asunto y negativas, cuando ambas se inhiban de su conocimiento.Art. 132. Los particulares á quienes la Administración cite para ser oídos en asuntos que ellos no hayan incoado, puedan proponerlas dentro de los cinco días siguientes á los en que se les dé vista de las actuaciones.Art. 133. Los Delegados de Hacienda pueden suscitar competencia entre sí, y en igual forma los Jefes superiores de la Administración Central, pero nunca aquéllos á éstos.En el caso de que un Delegado de Hacienda juzgue que le corresponde conocer de algún asunto que trate de resolver una oficina central, deberá acudir al Ministerio exponiendo los fundamentos de su opinión.Art. 134. El Delegado de Hacienda que estimare pertinente el conocimiento de un asunto en que se halle entendiendo otra Autoridad del mismo orden, entablará la cuestión de competencia, requiriendo á ésta de inhibición, expresando las razones que le asistan y citando siempre el texto de la disposición en que se apoye.Desde el momento en que se suscite la competencia se suspenderá la tramitación del expediente.Art. 135. La Autoridad que reciba el requerimiento suspenderá toda tramitación, adoptando las precauciones necesarias para que los intereses del Tesoro no sufran perjuicio.. Si cree que no debe seguir conociendo, se inhibirá y contestará en este sentido, haciéndolo saber también al interesado ó interesados dentro del plazo de cinco días. Si por el contrario cree que debe conocer, lo hará presente así á la Autoridad requirente, á virtud de providencia fundada, que notificará de igual modo á la parte.Art. 136. Cuando la Autoridad requirente crea queN no deba insistir, en vista de la contestación, lo decretará así desde luego y lo comunicará en término de quinto día al interesado y á la Autoridad requerida, dejando libre y expedita su acción. Si insistiere, se tendrá por provocada la competencia y lo comunicará también á la  otra Autoridad para que ambap remitan los antecedentes al Centro superior común de quiep. dependan, por razón del ramo ó materia, dentro de un plazo de otros cinco días, citando previamente álos interesados.Art. 137. En las competencias negativas, la Autoridád que quisiere declinar el conocimiento de un asunto, antes de participarlo á la que aquélla crea corresponderá, lo hará saber al interesado que promovió el expediente, para que en el término de quinto día exponga lo que se le ofrezca.Si á pesar de estas alegaciones se creyere incompetente, lo providenciará así en acuerdo fundado y lo comunicara á la Autoridad á quien entienda que compete el conocimiento del negocio y al reclamante.Art. 138. Si la Autoridad á quien se someta el asunto creyere también no ser de su competencia, lo participará sin más trámite á la inhibida; y si ésta insistiese, se tendrá por provocada la competencia, que seguirá desde entonces los trámites de las positivas.Art. 139. Recibidas en el Centro superior común las diligencias, se hará-el extracto en el plazo de quince días y se admitirán á los interesados las alegaciones que presentaren por
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escrito dentro de otro término igual, contado desde que se 
les notificó la formación de la competencia, y el Jefe á quien 
corresponda resolverla, después de pedir los informes que es
time necesarios en los plazos señalados por las disposiciones 
generales de este reglamento, dictará, dentro del plazo de 
quince días, resolución definitiva que causará estado.

Art. 140. Las cuestiones de competencia que promuevan 
entre sí las Direcciones ó Centros generales dependientes del 
Ministerio de Hacienda, se tramitarán en la forma y plazos 
determinados en los artículos anteriores de este capítulo, y 
su decisión corresponderá al Ministerio.

Art. 141. En los expedientes de competencia que se tra
miten en las Delegaciones de Hacienda en las provincias, se 
oirá siempre al Abogado del Estado y en las que se tramiten 
en la Administración Central, á la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.

Art. 142. Las competencias que se susciten ante autori
dades administrativas, de las cuales una no dependa del Mi
nisterio de Hacienda, se tramitarán en la misma forma que 
las expresadas en los artículos anteriores, con las modifica
ciones siguientes:

En el caso de tenerse por provocada la competencia con
forme á los artículos 136 y 138, las Autoridades respectivas 
remitirán los antecedentes á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que oirá al de Hacienda, al de que dependa la otra 
Autoridad y al Consejo de Estado en pleno.

Art. 143. La facultad de provocar competencias á los Tri
bunales ordinarios en cuestiones de Hacienda corresponde á 
los Gobernadores civiles de las provincias, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 27 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

CAPITULO XI 
De los recursos extraordinarios.

Sección primera.
DEL RECURSO DE INCOMPETENCIA

Art. 144. Procede el recurso de incompetencia:
1.° Cuando un particular use del derecho que le reconoce 

el art. 132 para solicitar que una autoridad requiera á otra 
de inhibición, y por aquélla se desestime la pretensión.

2.° Cuando un particular solicite que una autoridad se 
declare competente para seguir conociendo de un asunto, y 
no fuese atendido.

Art. 145. Dicho recurso deberá interponerse contra la au
toridad que se haya declarado_competente ó incompetente en 
cualquiera de los dos casos señalados en el artículo anterior 
y ante el superior jerárquico inmediato de aquélla, determi
nado según la materia que se ventile en la reclamaeión prin
cipal.

La tramitación y resolución de este recurso se ajustará á 
lo dispuesto para los de queja en los artículos 125 y 126 y, en 
el caso de ser declarada procedente, producirá los mismos 
efectos.

Sección segunda.

DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 146. Procederá el recurso de nulidad contra las reso
luciones firmes que se hubieren dictado fundándolas en do
cumentos falsos. Podrán promoverlo, tanto la Administra
ción como los particulares interesados, dentro del término de 
diez años, contados desde la fecha de la resolución.

Transcurrido dicho término no procederá contra ella el 
recurso de nulidad; pero quedarán á salvo las acciones que 
puedan entablarse para perseguir ante la jurisdicción ordi
naria el delito de falsedad y exigir la indemnización de per
juicios á los que aparecieren ser responsables.

Art. 147. Cuando el Jefe de una dependencia de Hacienda 
tenga conocimiento de la falsedad de los documentos que hu
bieren servido de base á una resolución que se haya dictado 
en expediente que se custodie en la misma, ordenará la ins
trucción de diligencias, comisionando á un Jefe de Negociado 
á fin de esclarecer el hecho, pidiendo los informes que esti
me conducentes.

El Comisionado deberá instruir expediente y proponer los 
trámites correspondientes en el plazo de quince días.

Art. 148, Cuando la falsedad en que el recurso se funde 
aparezca ya demostrada por sentencia judicial, se unirá á las 
diligencias un testimonio de dicho fallo.

Art. 149. Si las diligencias han de practicarse fuera de la 
dependencia ó con intervención de autoridades ó funciona- 
t ío s  e x tr a ñ o s  á la misma, el encargado de instruirlas some
terá su dictamen ála resolución del Jefe de la Qficina, quien 
acordará lo que proceda y dará las órdeues oportunas para 
su cumplimiento. v  . ,

Art. 150. Terminada la instrucción, el referido Jefe fijara 
el plazo de ocho días para que se de audiencia á la parte in
teresada ó reclamante, poniéndole las diligencias de manifies
to á fin de que alegue y presente la prueba que estime con
ducente á su derecho. ^

Si tan sólo la propusiera, se le concederá el termino de 
•quince días para dicho efecto.

Art. 151. Reunida toda la prueba de la Administración 
y del particular interesado, el empleado instructor del expe
diente hará un resumen de la misma y dará cuenta al Jefe, 
entregándole las diligencias.

Art. 152. El Jefe de la dependencia reclamara los infor
mes que estime oportunos, en la forma y dentro de los pla
zos que se señalan en las disposiciones generales de este re
glamento y consultará al Ministerio la resolución que á su 
juicio deba dictarse. ^

Dicha consulta se hará remitiendo el expediente con un 
inventario duplicado de todos los documentos y expresivo 
del número de folios que contengan.

El Ministerio acusará recibo, devolviendo uno de los m- 
Tentarios, en el que conste dicha circunstancia.

Art. 153. Tramitado el expediente por la Secretaría del 
Ministerio en la forma y plazos señalados en el cap. VI para 
los asuntos que se tramiten en única instancia ante el mis
mo, se acordará por el Ministro que se dé cuenta del resulta
do de las diligencias á los Tribunales ordinarios por conduc
to del Ministerio fiscal, pasándoles el tanto de culpa que re
sulte si no constase ya por sentencia judicial la declaración 
de falsedad, determinando en aquel caso los documentos que 
deben desglosarse para acompañar á la orden y suspendien
do hasta que recaiga sentencia todo otro acuerdo.

Art. 154. Si la declaración judicial de falsedad constase 
ya en el expediente, se dictará fallo definitivo sobre el recur
so de nulidad.

En otro caso, se dictará dicho fallo en vista del resultado 
del proceso.

Art. 155. Los particulares podrán entablar el recurso dê  
nulidad que proceda, con arreglo á lo prescrito en el art. 145 
ante la autoridad que haya dictado la providencia firme que 
traten de impugnar, consignando en la reclamación con tods 
claridad los documentos que se acusen de falsos, las razone*

en que la alegación se funde y las pruebas documentales en 
que se apoye si las hubiere.

Este recurso se sustanciará conforme previenen los ar
tículos precedentes.

Sección tercera.

DE LA CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 156. Todo interesado ó Corporación que pretenda la 
condonación de una multa ó recargo, impuestos conforme á 
los reglamentos ó instrucciones respectivos, lo pedirá en ins
tancia al Ministerio, acompañando la justificación que estime 
procedente.

Art. 157. El Ministro, oyendo si lo considera necesario 
el dictamen del Jefe del departamento que haya impuesto la 
multa ó recargo ó reclamando el expediente en que se haya 
declarado la responsabilidad, acordará ó denegará la preten
sión sin ulterior recurso.

Art. 158. La tramitación de estas reclamaciones se ajus
tará á los procedimientos señalados en el art. 107, y corres
ponderá á la Secretaría del Ministerio.

CAPITULO XII
De la responsabilidad de los empleados.

Art. 159. En todos los casos en que una autoridad que co
nozca de un expediente en cualquiera de sus instancias ó por 
virtud de los recursos de queja ó de los extraordinarios que 
reconoce este reglamento, observe demora en la tramitación 

ue pueda estimarse como infracción de las reglas de proce- 
imiento, podrá imponer á sus subordinados la corrección 

disciplinaria que proceda, conforme á los reglamentos espe
ciales y, en su defecto, con sujeción á las disposiciones de 
éste, si no estuviese dicha facultad reservada á Autoridad su
perior.

En el mismo caso se procederá cuando las infracciones se 
descubran por denuncia, ó en expediente de visita y, en ge
neral, cuando la falta se ponga de manifiesto con motivo de 
diligencias distintas de las de tramitación del expediente en 
que se haya cometido.

Art. 160. Las infracciones á que se refieren los artículos 11 
y 12 se castigarán según su importancia, carácter y circuns
tancias, imponiendo á los funcionarios que las cometan las 
correcciones disciplinarias siguientes:

Reprensión privada.
Suspensión de sueldo de uno á quince días.
Suspensión de sueldo de quince días á un mes.
Separación del servicio.

Art. 161. La reprensión privada y la suspensión^ de suel
do que no exceda de quince días, serán impuestas á los fun
cionarios responsables por el Jefe de la dependencia que ob
serve demora en el despacho de los expedientes ó faltas le
ves cometidas en el procedimiento.

La suspensión de sueldo se hará efectiva en papel de pa
os al Estado, quedando una mitad de cada pliego en po- 
er del interesado y la otra mitad unida á su expediente per

sonal.
Contra estas correcciones no se podrá interponer recurso 

alguno.
Art. 162. Cuando la falta sea grave, á juicio del Jefe, se 

instruirá expediente gubernativo y se oirá al empleado que 
la hubiese cometido, pasándole el pliego de los cargos que 
resulten contra él para que los conteste en el término de tres 
días.

Si dicha falta apareciese comprobada, pero no su grave
dad, el mencionado Jefe impondrá la corrección correspon
diente, conforme al artículo anterior. En otro paso, propon
drá al Ministerio la suspensión de sueldo de quince días á un 
mes, ó la separación del servicio del empleado, remitiéndole 
originales las diligencias practicadas y haciéndolo saber al 
interesado para que pueda formular su defensa ante la Supe
rioridad dentro de otros quince días.

Cuando sea la separación del servicio la corrección que se 
proponga y considere fundada dicha propuesta, el Jefe de la 
oficina podrá, bajo su responsabilidad, acordar la suspensión 
provisional del empleado.

Art. 163. El Ministro dictará fallo definitivo, pudiendo or
denar antes de resolver que se amplíen las diligencias en la 
forma que estime conveniente.

Art. 164. Cuando el expediente contra el empleado que 
deba ser corregido se instruja en la Secretaría del Ministe
rio, corresponderá al Subsecretario la imposición de la co
rrección á que se refiere el art. 160 y la instrucción del ex
pediente y la propuesta determinadas en el 162, fallándo
se en este caso por el Ministerio en la forma marcada en 
el 160.

Art. 165. Cuando en un expediente ó documento aparezca 
ó se presuma la comisión por un empleado del delito á que se 
refiere el art. 13 ó de otro cualquiera castigado en el Código 
penal ó en disposiciones especiales, se pasará el tanto de cul
pa al Tribunal competente, previo informe y por conducto de 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado.

Art. 166. Corresponde al Ministro la facultad de revisar 
los expedientes ya terminados que obren en cualquiera de 
las oficinas de su dependencia, para el efecto de imponer las 
correcciones gubernativas que se señalan en este capítulo y 
promover el castigo de los delitos que hayan podido come
terse por los empleados.

CAPITULO XIII
Disposiciones transitorias.

Art . 167. El presente reglamento comenzará á regir des
de el áía 1.° de Mayo próximo.

Las reclamaciones deducidas ó que se deduzcan antes de 
dicha fecha, se regirán por las disposiciones sobre procedi
miento hoy vigentes hasta la terminación de la instancia que 
s e  halle pendiente. .

Los recursos que se interpongan con posterioridad al día 
1.° de Mayo en los expedientes incoados antes de dicha fe
cha, se ajustarán á las disposiciones de este reglamento.

Se exceptúan las reclamaciones sobre asuntos cuya cuan
tía no exceda de 50 pesetas, para les que se establece la úni
ca instancia, las cuales podrán tramitarse en segunda y ser 
objeto de todos los demás recursos, conforme ala legislación 
anterior.

Art. 168. En el plazo de seis meses las oficinas centrales 
propondrán al Ministerio las reformas que deban hacerse en 
las instrucciones y reglamentos relativos á los ramos o ma
terias de su respectivo cargo, á fin de eliminar en aquéllos 
todas las reglas de procedimiento que contengan, haciendo 
en su lugar las debidas referencias á las establecidas en el 
presente, fijando con toda claridad cuáles sean los actos ad
ministrativos que puedan ser objeto de reclamación, confor
me al art. l.°  y  reduciendo á dos y, en su caso, á una sola

instancia las diversas establecidas en las instrucciones y re
glamentos referidos.

Art. 169. Queda derogado el reglamento de 24 de Junio 
de 1885 desde la fecha señalada en el art. 167, con las salve
dades consignadas en el mismo.

Madrid 15 de Abril de 1890. = E 1  Miqistro de Hacienda, 
M a n u e l  d e  E g u il io r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, accediendo á sus de
seos, por haber cumplido la edad reglamentaria, y con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Julián de la Cantera y Rodríguez, Presidente de la Au
diencia territorial de Manila, que se halla comprendido 
dentro de las prescripciones del art. 105 del Real decre
to reglamento orgánico de las carreras civiles de Ultra
mar de 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á diecisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an uel B e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre'de 
Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos en el art. 59 del Real decreto de 26 de Octubre de 
1888, para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 
de la Habana, vacante por traslación de D. Ricardo 
Maya y Lago, á D. José María Larrazábal, Magistrado 
de la territorial de Puerto Rico, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo y  Real orden mencio
nados.

Dado en Palacio á diecisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Méritos y servicios de D. José María Larrazábal.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 2 de Julio de 1870, habiendo ejercido la profe
sión durante más de dos años.

En 20 de Junio de 1873 fué nombrado Fiscal de Guana- 
jay, de entrada; se embarcó en 15 de Octubre, y tomó pose
sión en 12 de de Noviembre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1876 fué nombrado Promotor fis
cal del distrito Sur de Matanzas, de ascenso; tomó posesión 
en 1.° de Marzo de 1877.

En 27 de Julio de 1877 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Guanabacoa, de entrada; tomó posesión en 10 
de Septiembre siguiente.

En 17 de Febrero de 1880 fué trasladado al distrito de 
Cárdenas, de entrada; tomó posesión en 12 de Abril si
guiente.

En 4 de Febrero de 1832 fué nombrado Promotor fiscal 
del distrito de Belén, de la Habana, de término; tomó pose
sión en 3 de Abril siguiente.

En 27 de Noviembre de 18C2 fué nombrado Abogadó fiscal 
de la Audiencia territorial de Puerto Príncipe.

En 28 de Diciembre del mismo año fué nombrado Aboga
do fiscal de la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 8 
de Febrero del siguiente año.

En 17 de Enero de 1884 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito del Prado, de la Habana, de término; 
tomó posesión en 20 de Marzo siguiente.

En 28 de Enero de 1887 se le confirma en el anterior cargo, 
con la categoría de Magistrado.

En 24 de Febrero de 1838 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia territorial de Puerto Príncipe; tomó posesión en 5 
de Mayo siguiente.

En 25 de Enero de 1889 fué nombrado Juez de instrucción 
del distrito del Centro de la Habana; tomó posesión en 1.° de 
Abril siguiente.

En 16 de Septiembre de 1889 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico; tomó posesión en 
30 de Noviembre siguiente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 27. 
En cuanto se secaba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MA.E MEDITERRÁNEO 

Islas Baleares.
1 3 7 . IRREGULARIDADES OBSERVADAS EN LOS FARO3 DE LAS

i s l a s  C o n e je r a  y  D r a o o n e r a . Según p a r t ic ip a  la  Dirtcción
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general de Obras públicas, la luz del faro de la isla Conejera 
gira en la actualidad de 52 en 52 segundos en vez de hacerlo 
de 1 minuto en 1 minuto á causa de desgastes en el aparato
que se está corrigiendo.

También participa dicha Dirección que también por de
fectos del aparato del faro de la isla Dragonera, los destellos 
se producen con un intervalo que varía de 110 á 125 segun
dos en vez de los 120 que le corresponden, y que se trata de 
corregir estas perturbaciones.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, páginas 30 y 32, 
y cartas números 2 y 69 A de la sección III.

España.
1 8 8 .  C o lo r a c ió n  d e l  e d i f ic i o  d e l  f a r o  d e  C a b o  S a n  

S e b a s t iá n . Según participa la Dirección general de Obras 
públicas, el color actual del edificio del faro del Cabo San Se
bastián es rojo claro en vez de blanco, como figura en el cua
derno de faros núm. 83 de 1887.

Corríjase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 27, y 
carta núm. 119 de la sección III.

Isla Albo ron,

1 3 9 . F a r o  d e  l a  i s l a  A l b o r á n . Según participa la Direc
ción general de Obras públicas, las irregularidades observa
das por el Comandante del buque de guerra inglés Goslarol 
el 18 de Septiembre de 1889 en la luz de este faro,'-tuvieron 
por causa una avería que ocurrió en el mechero de dicha luz, 
que fué remediada aquella misma noche, funcionando des
pués con regularidad.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, paginas 10 y 244, y 
carta núm. 117 A de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR
llueva Zelanda.—Isla del Harte (Costa E).

r  1 4 0 .  P e l i g r o  p ró xim o á  l a  p u n ta  C o o k , e n  e l  c a n a l  d e  
R a n g i t o t o ,  r e c a l a d a  N. d e  A n c k l a n d .  (A. a. N ., núme- 
ro 22/115. Parts, 1890.) Según participa el Comandante del 
buque de guerra francés Duquesne, á la salida de este buque 
de Anckland tocó en un escollo, casi por el través de la boya 
roja y negra más próxima á la punta Cook, en el canal de 
Rangitoto, sufriendo averías en el timón y zapata.

Este buque pasó por lo menos á 400m por fuera de la boya, 
y en la derrota que siguió debía haber, según opinión del 
práctico, por lo menos l l m de agua.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
Francia (Costa A).

1 4 1 . R e p o s ic ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  R u y t in g e n . (A. a. 
A ., núm. 23/116. París, 1890.) Se ha vuelto á fondear en su 
sitio el faro flotante de Ruytingen que se había ido al garete 
por faltarle la cadena (véase Aviso núm. 21/106 de 1890).

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 125, y  carta nú
mero 219 de la sección II.

L : m a r  m e d it e r r á n e o

Túnez.
1 4 2 . N o t i c ia s  s o b r e  l a  r a d a  d e  S f a x  y  so b re  e l  v a l i -  

za m ie n to  d e  l o s  b a n c c s  K e r k e n a h . (A. a. N., núm. 23/117.

París, 1890.) Según comunica el Comandante del torpedero 
francés núm- 39, existe un canal dragado de 1.600m de largo 
por 20m de ancho y 3m,2 de profundidad en bajamar, que con
duce desde la rada al terraplén de la Aduana de Sfax. La di
rección de este canal la indica la enfilación del Grazd Mina- 
ret con la torre Nadur (véase Aviso núm. 197/1.181 de 1889). 
Dos boyas provistas de miras marcan provisionalmente la 
entrada de este canal.

Lo boya cónica, que estaba fondeada en la entrada NE. del 
canal de los Kerkenah ha desaparecido.

Sobre los bancos Kerkenah existen las siete valizas de 
madera siguientes, que deben ser reemplazadas en breve pla
zo por otras de hierro.
Yaliza Isir Marouka en 34° 59' 30" N. y 17° 40' 35" E .

» Eser el Barani en 34° 53' 30" N. y 17° 35' 35" E .
» Eser Mezrani en 34° 53' 00" N. y 17* 39' 35'' E .
» Mezilla en 34° 51' 30" N. y 17° 50' 55" E .
» Sakou Ibamide en 34° 47' 00" N. y 17° 45' 35" E.
» Oued Bouzerara en 34° 43' 30" N. y 17° 41' 35" E.
» sin nombre especial en 34° 49' 00" N. y 17° 46' 35" E.

Cartas números 3 y 590 de la sección III.

CORRECCIÓN QUE DEBE HACERSE EN EL CUADERNO DE FAROS 
NÚMiSRO 84 DE 1888 EN LA PÁGINA 24.

Las indicaciones que se expresan en las columnas de Si
tuación Relativa y ’ de Observaciones en el faro núm. 102 de la 
Isla Arosa, corresponden al faro 103 de la Isla de la Rúa y 
las respectivas de este faro al núm. 102.

Madrid 12 de Febrero de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G a l ia n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Lorca y la de Yélez 
Rubio tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Murcia 
y Almería y Alcaldes de Lorca y Yélez Rubio, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 26 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.997 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 300 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto, en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales 
de los puntos en que ha de celebrarse la súbasela, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Murcia y Almería y en las Admi
nistraciones de Correos de Murcia, Almería, Lorca y Yélez 
Rubio durante las horas hábiles de oficina para conocimiento 
del público.

Madrid 7 de Abril de 1890. =  El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Lorca á la de Yélez Rubio y viceversa, 
por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 240—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Ibiza y la de San Juan 
Bautista tendrá lugar ante el Gobernador civil de las Balea
res y Alcalde de Ibiza, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 2 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.938 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 195 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de las Baleares y en las Administraciones 
de Correos de Palma de Mallorca é Ibiza durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 7 de Abril de 1890. =  El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Ibiza á la de San Juan Bautista y vice
versa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.) 241—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Palma de Mallorca y 
la de Sóller tendrá lugar ante el Gobernador civil de las Ba
leares y Alcalde de Sóller, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 4 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente seña
len dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.750 pesetas 
anuales.

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11.a 
se presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos ce
rrados, firmados por el licitador en el sobre, acompañándose 
al descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta el depósito de 175 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias, ó en su defecto en las A dm ir  
nistraciones subalternas de Hacienda ó Depositarías munici
pales de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad deí 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones, con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de las Baleares y en las Administraciones 
de Correos de Palma de Mallorca y Sóller durante las horas 
hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 7 de Abril de 1890. =  El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d é .. . . ,  vecino de   me obligo á

desempeñarla conducción del correo diario á caballo ó en* 
carruaje de cuatro ruedas desdé la Administración principal 
de Palma de Mallorca á la oficina del ramo de Sóller y vice
versa, por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.) 242—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE BENEFICENCIA Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística

RE LACIOS da las inhuma, clones, clasifica, das por nexo, edad, estado y  enfermedades,
■ ¡a

% rs®».o 
: *

¿EX OS Alca 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de ia enfermedad..
CALLE» 

ó lugar dei fallecimiento.

2

OBSERVACIONES a I Años estado clasificación calles OBSERVACIONES 
P o de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. StRVAGiDNES. p- « ®

1 Varón. . . 80 Casado.. Tifus..................... . Salitre, 11........... ............... » 16 Y a ró n ... 42 Casado.. Congest. cerebral.. Ave María 28 . . .  . »2 Idem....... 9 Soltero. . Tuberculosis........ . Ti I 7 1 / »ATY1 I W A uomloc'i O XJAnv\í4*nl *w”v /tC a7- »v
3 ’ ld em .. . . 6m. Idem .. f . Idem. . . . . . . . . ....

vaj I Cu. JLliA.biOXilClVi.U.ly t/U
General Lacy, 14..............

9 ai lueui.. . .  io ©ollero... ixnquuosis.. . . . . . .  xiospixai Jrrovinciai •. .. . .
» 18 Id e m .... 79 Y iu d o ,... Senectud................I d e m ... .......... ................ , »

4 ¡ Idem. 28 Idem ..... Idem .______. . . . . . . Yelarde, 13 ..................... > 19 Id e m .... Feto.. ................ ... .............................. Id e m ......... ......................  »5 Idem .. . . 1 Idem .. . . Tabes mesentérica. Carr. de San Isidro, 40... ** 20 Hembra,. 17 Soltera. . Tuberculosis. . . . . .  Galería Robles, 4 . . . . .  . »6 Idem. 2 Idem... Idem.................... Almansa, 1............ ........... > 21 Id e m .,.. 72 Idem;.. .  • Insuficiencia mi tral Hospital Provincial.. .1 . .  »
7 Tdem. „ . . 4 Idem .. . . Idem ...................... Angel, 25*............ ............ * 22 I d e m . L  Idem.......B ro n q u it is .... . . . .  Ticiano, 2 5 . . . . . ..................  »
8 Idem ..... 1 Idem.... Dentición......... . . . Martín Yargas, 4 * . . . . . . . » 23 Idem .. . .  70 'Viuda*.». Idem................ . P.a de la Constitución, 21 »
9 Idem .. . . 55 Casado. . Insufle.8 aórtica, . , Hospital Provincial.. . . . . » 24 Id e m ,... 35 Casada.. Pneumonía.............. Ventorrillo, 6 . . . . . . . . . . .  »

10 Idem. . 63 Viudo. . . Pneumonía............ Fernández de los R ío s .. . * 25 Id em .... 88 Viuda..». Enteritis crónica.. Bailón, 4. . . ......................  »
11 Idem .. . . 57 Casado.. Idem , . . . . . . . . . . .  - Yenerable Orden Tercera > 26 Idem....... 69 Idem ..... E s c le r o s is .. . . . . .  Oso, 2 7 . . . . . . . . . . . . .  . .  »12 Idem. . . . ; 13 Soltero... Idem............... Santa Engracia, 71___ > 27 Idem....... 3m , Soltera». Anemia. . . .  . . . . . .  Embajadores* 4 4 . . . . . . . . .  »13 Idem ..., , 29 Casado.. Idem ....................... Serrano, 9 0 .______. . . . . . » 28 Idem... . .  50 Idem... . .  Cáncer... . . . . . . . . .  Arganzuela, 22. ....••••• >14 Idem___ 2 Soltero... Gastroenteritis. . . . Noviciado, 4 . . . . .  ,1 . . . . * 29 Idem... . .  2 m. Idem... . .  Falta de desarrollo. Cartagena, 5 . . ..................  »15 Idem.., . , 55 Y iudo. . . Derrame cerebral.. Santa Isabel, 3 6 ; . . . . . . . . . * 30 Idem.......  Feto.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Paseo de las Delicias, 48. »

T otal"de inhumaciones: 28 y  2 fe tos .r - Varonas 19; hembras 11.—De difteria nada.-—Dó viruela y sarampión nada*¡ 
D* enfermedades bronquiales y pulmonares: varones* 4* hembras* 8; total, 7.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
Jos pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 21.
v' Pao-o de intereses de acciones de obras públicas y de ca
rreteras de 94 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1889 y 1.° del actual; facturas presentadas y co
rrientes*

Idem de la proposición admitida en la subasta de Deuda 
del Personal celebrada en 31 de Marzo próximo pasado. —

Día 22.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas (ex- 

tíepto inscripciones del 4 por 100,vencimiento de l.°d e  Abril 
de 1890; carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fe
cha inclusive.

Día 24.
Pa°o de intereses de inscripciones del 3 por 100 [del se

mestre de L.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas v corrientes.

Día 25.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de l.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.:

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas (excepto 
inscripciones al 4 por 100 del trimestre de 1.® de Abril de 
1890); carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 22 
del actual.

Día 26.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos, y canje de provisionales 
del 4 por 100, comprendidas en anuncios anteriores que no se 
hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 19 de Abril de 1890. =  El Director general, S. 
Pastor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 20
WsUgrcmas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha 

allcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—María Fernández, Cava baja, 42.
Yalencia —Daniel Burgos, Atocha, 4, tercero.
Córdoba.—Emilia Mendoza, Arco de Santa María.
Zaragoza —Yélez, Alcalá, 19, duplicado.
Sevilla.—Lazo, Correo, 2, tirado.

• Idem.—Manuel Menéndez, Alabán, 13.
Darmstadt.—Mahón Madrid, sin señas.
París.—Yigoreux Madrid, Telegraphe restant.
Cádiz.—Juan López, Lista Telégrafos.
Zaragoza. —Enrique Compairet, sin señas.
Lisboa.—Fernando Contempo, Sevilla., Hotel, Madrid.
Barco.—Manuel Domínguez, San Jerónimo, 38.

OESTE
Yalencia Alcántara —María Fernández, San Xgustín, 4.

NORTE
Aranjnez.—Juanito Fernández, Paseo Habana, 21 ó 29.
Madr*' 20 de Abril de 1890. — Por el dm Centro, 

M. Balada.
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 46, de 15 del 

mes de Febrero último y en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, números 37 y 193, de 14 y ¡4 del pro
pio, respectivamente, los anuncios y modelos de proposición 
para sacar á subasta pública el suministro de los hierros 
Best Best necesarios en la tercera agrupación, con destino al 
cañonero torpedero Audaz, bajo el tipo total de 4.380 pesetas, 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lu
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 3 
Sel mes de Mayo próximo, dando comienzo al acto á la una 
de la tarde.

Carraca 16 de Abril de 1890.—El Secretario, Emilio Ba
rrera. 68— S
Junta económica de la Fábrica de Fundici n de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de 
3a que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
§89.800 kilogramos de ladrillos refractarios, ó sean 70.000 ki
logramos del núm. 1, 2.000  ̂ilogrames del núm. 2, 1 500 ki
logramos del núm. 3, 1.500 kilogramos del núm. 4. 1.000 ki
logramos del núm. 5, 6.000 kilogramos del núm 6, 7.000 ki
logramos del núm. 7, 77.000 kilogramos del núm. 8, 9.000 
kilogramos del núm. 9, 6.000 kilogramos del núm. 10,1.200 
kilogramos del núm. 11, 500.000 kilogramos del núme
ro 12, 600 kilogramos del núm. 13, 5.000 kilogramos del nú
mero 14 y 2.0U0 kilogramos del núm. 15, por el presente se 
éonvoca á una segunda pública y formal licitación, que tendrá 
lugar el día 26 de Mayo próximo, á las once de la mañana, en 
la Sala de juntas del establecimiento, ante el Tribunal de 
subasta, formado por la económica del mismo y con sujeción 
él reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órde- 
mes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y fa
cultativas, que se hallarán de manifiesto en el despacho del 
Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve de

la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la su
basta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales 
en las provincias, la sama en metálico ó efectos del Estado 
equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio cal
culado por el precio límite, y en la forma que determina la 
condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 
4O.780l57 pesetas por la totalidad del servicio.

Trubia 15 de Abril de 1890.=E1 Oficial primero, Secreta
rio, José Sierra.=Y.° B.°=E1 Coronel Director, R. Fonsde- 
viela.

Modelo de proposición.
D. N. 1NL, vecino de   según cédula personal que exhi

be (representante de , en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la venta de   se compro
mete, con sujeción álos pliegos de condiciones citados, á su
ministrarlos á ........

Y como garantía de su proposición, acompaña talón de
depósito que justifica haber hecho el de  pesetas que
marca la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 249—S
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 58, de 9 del actual, de la Exce

lentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en la 
Comandancia de Marina de Málaga, todos los días y horas há
biles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los efectos necesarios en la tercera agrupación con destino al 
torpedero Audaz, fragata Gerona y crucero Marqués de la En
senada, dividida en tres lotes, bajo el tipo total de 9.589‘85 pe
setas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fian
za, la cantidad de 373 pesetas para el primer lote, 58 para el 
segundo yr46 para el tercero, bien en metálico ó en los valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 14 de Abril de 1890. =  El Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino de , calle de , núm  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  , calle de ,
núm ero.. . . .  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de.. . . ,  núm . . . . . .  de tal fecha) para contra
tar (materiales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, so compromete á llevar á erecto el ex 
presado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca y Comandancia de Marina de Málaga, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento en el lote tal, tantas en el cual, etc.) (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitaáores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones, no admitiéndose 
las que carezcan de este requisito. 245—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid.

Astado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 20 de Abril de 1890.

S l e R F J O f í
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

íjnpr.aoiita?
por

oontitir.aeióD

ífuevo.-.
impo
nentes..

Total <1** 
ímpo-

1 vr (jiyu'if 
QU

Central. — Plaza de San 
Martín............................ 1.585 226 1 811 255.918

Sucursal 1.a — Plaza de
San Milián, núm. 11 ... 213 15 228 25.375

Idem 2.a— Calle de Yal
verde, 5........................... 206 14 220 22.915

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4............................... 221 16 237 22.906

Idem 4.a—Calle del León,
número 30...................... 235 17 252 25.563

T o t a l e s .............. 2.460 288 2.748 352.677

P A G O S
EN LOS DIAS 18, 19 Y 20 DE ABRIL

NUMERO É IMPORTE DE LOb REINTEGROS

Reintegro* Idem Tetal de Importa
por á rsmte- au

saldo. cuenta. gros, panetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas......................   . 206 275 481 252.332

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera. =  Mar
qués de Perales. =-D. Miguel Mathet y González.— D. Ma
nuel Caviggioli.=«D. Antero Cantero y Seirullo.=D. Manuel 
María José de Galdo.=D. Felipe González Yallarino.=D. José 
Alvarez Mariño.=D. Ignacio Suárez García. =Marqués de 
Bárboles.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Federico Lu- 
que.=D . José María de Pando y Saavedra.=D. Rafael Prieto 
y Caules.=D. Pablo Ruiz de Yelasco.=Conde de Lascoiti.=  
Yizconde de Torre-Almiranta.~D. Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LOGROÑO

D. Eduardo Soto Malagelada, Teniente Ayudante del re
gimiento cazadores de Albuerra, 16.° de caballería, y Fiscal 
nombrado para formar sumaria al soldado del mismo regi
miento Ramón Samberro Micheltoreno, por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplamo a Ra
món Samberro Micheltoreno, soldado del expresado regi
miento, natural de Aoiz, provincia de Navarra, hijo de José 
Antonio y de María Francisca, de estado soltero, edad veinte 
años, de oficio labrador, sus señas personales son las si- 
guientss: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, su aire marcial, su producción 
buena, estatura un metro 640 milímetros, para que en el tér  ̂
mino de veinte días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel que ocupa este regimiento de caballería 
de Albuera, y en su guardia de prevención; bajo apercibi
miento de que de no comparecer en el plazo fijado será juz
gado en rebeldía.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligenciasen busca del referido procesado; y 
en case de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de caballería de esta plaza, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Logroño 11 de Abril de 189A=Eduardo Soto. 912—M

D. Ricardo Fusterí París, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento cazadores de Albuera, 16.° de caba
llería, y Fiscal nombrado para formar sumaria al soldado del 
mismo regimiento Celestino Goñi Lecumberri, por el delito 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ce
lestino Goñi Lecumberri, soldado del expresado regimien
to, natural de Torres, provincia de Pamplona, hijo de Sa
turnino y de Mauricia, de estado soltero, |edad veinte años, 
de oficio labrador, sus señas particulares son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regukr, barba 
naciente, boca regular, su aire marcial, su producción buena, 
estatura un metro 584 milímetros, para que en el término de 
veinte días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuar
tel que ocupa este regimiento de caballería de Albuera y en 
su guardia de prevención; bajo apercibimiento de que al no 
comparecer en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes al cuartel de caballería dé esta plaza, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 12 de Abril de 1890.=Ricardo Fuster.
910—M

D. Casto González Santiago, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante del regimiento ¡cazadores de Albuera, 16.° de ca
ballería, y Fiscal nombrado . para formar sumaria al soldado 
del mismo regimiento José Urdaniz Argaiz, por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Urdániz Argaiz, soldado del expresado regimiento, natural 
de Almandos. provincia de Pamplona, hijo de Juan Martín y  
de Martina, de estado soltero, de edad veinte años y un mes, 
de oficio labrador, sus señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, su producción buena, estatura un me
tro 590 milímetros, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento caballería de Albuera, y $n su;guardia de preven-»
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ción; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el pía- > 
zo fijado será juzgado en rebeldía. •

A.ssn vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ■ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- • 
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, \ 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve- I 
nientes, al cuartel de caballería de esta plaza, á mi disposición; ; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. !

Logroño 12 de Abril, de 1890.=Casto González.
911—M

ORENSE
D. José Armesto López, Teniente del segundo batallón del 

regimiento de Luzón, núm. 58 de infantería, y Juez fiscal de 
esta plaza.

Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta destinado al Ejército de Ultramar Maximino Estévez 
Rivera, hijo de Joaquín y de Bernardina, natural de Yieite, 
provincia de Orense, de veintidós años de edad, soltero, cu
yas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color mo
reno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, al cual 
instruyo sumaria de orden del Exemo. Sr. General Goberna
dor militar de esta plaza, por el deíito de deserción, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria, comparezca en esta Fiscalía, Progre
so, 67, segundo, á dar sus descargos; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía, para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del mencionado recluta desertor; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades debidas, á la citada Fiscalía; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Orense á 7 de Abril de 1890.—El Teniente, Fis
cal, José Armesto. 913—M

TERUEL

D. Miguel Herrero Rodríguez, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Teruel, num. 42, y Fiscal 
de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaría que 
de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta 
plaza me hallo instruyendo, por falta de presentación á la 
concentración para el embarque á Ultramar, al sustituto del 
reemplazo de 1888 Fernando T'ort Mercader, hijo de José y 
Vicenta, natural de Geldo, avecindado en Segorbe, Juzgado 
de primera instancia de ídem, provincia de Castellón, de edad 
de veintisiete años, su estado soltero, su estatura un me
tro 603 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, y cuyo actual paradero se ignora.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
mencionado individuo, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c r t a  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, campa 
rezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Carmelitas, que 
ocupa la fuerza de infantería, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, den las órdenes oportunas 
para que por los dependientes de su Autoridad se proceda á 
la busca y captura del citado individuo; y caso de ser habido, 
sea conducido á esta Fiscalía á los efectos de justicia.

Teruel 9 de Abril de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Miguel 
Herrero Rodríguez. 914—M

Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
D Honorato Brunet y Sauz, Abogado, Escribano del Juz

gado de este partido.
Doy fe que de la Audiencia de lo criminal de Játiva, sus

crita por el Secretario D. Juan Savel y Sacristán, y fechada 
en 5 de los corrientes, se ha recibido una certificación ejecu
toria dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre 
homicidio contra Joaquin Romeu y Carpi, alias Pichó, hijo 
de Jerónimo y María Teresa, natural y /ie l domicilio de Alge- 
mesí, soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad, sin ins
trucción ni antecedentes penales, en cuya certificación se in
serta el fallo de la sentencia pronunciada por dicho Tribunal 
superior en 3 de Marzo próximo pasado, declarada firme por 
auto de 11 del mismo mes, y cuyo fallo dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Joa. 
quín Romeu Carpí, alias Pichó, en la pena de doce años y un 
día de reclusión, accesorias de inhabilitación absoluta por 
igual tiempo, á la pérdida de la, faca, que será inutilizada, y 
en todas las costas procesales.

Entréguese la ropa recogida del interfecto y el metálico 
que se le ocupó á sus hermanos los referidos Salvador, Bau 
tista, Salvadora; Purificación y  Aurora Roig y Albentosa, 
y  la blusa al procesado Romeu, aprobados el auto de insol
vencia de 19 de Julio último, que consulta el Juez de ins
trucción, y úñase a lá causa esta sentencia con el veredicto .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.== Ramón ¡ Cano, ManueL= Manuel Garrido 
Martínez. =  Juan B. Sauz.»

X  para la  inserción en la G a c e t a  d e M ad rid , á  los efec
tos de la  pena, accesorias de inhabilitaeión absoluta, en cum- i

plimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este ¡ 
partido, libro el presente, que firmo en Madrid á 9 de Abril { 
de 1890.=Por D. Honorato Brunet, Tomás Tirado. j

J —2199 I
ALMENDRALEJO 1|

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de esta ciu- i 
dad y su partido. j

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz- { 
gado se instruye sumario en averiguación del autor ó auto- \ 
res del robo de 30.000 reales, de los cuales 5 000 se eneontra- j 
ban en monedas de oro de cinco duros y el resto en columna- j 
rías de plata, cometido en uno de los días del 3' del corriente \ 
hasta la fecha, en la casa morada de Doña Josefa Vargas < 
Mendoza, de esta vecindad, y un collar con seis hilos de per- | 
las y broche de brillantes, y un rosario de oro con perlas. j

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades ci- \ 
viles y militares de la Nación se sirvan proceder á la busca, \ 
captura y remisión en su caso á  este Juzgado de las alhajas ; 
y metales referidos, así como las personas en cuyo poder se 
encontraren en el acto, si no acreditan su legítima adqui- \ 
sición. :

Dada en Almendralejo á 12 de Abril de 1890.—Julio Bayo j 

y Aurell.—De su orden Juan F. B anco. . J—2200 j

ATECA |
j

El Sr. D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de instruc- j 
' ción de esta villa y su partido, ha dictado providencia en el ) 

día de la fecha acordando se cite por medio de la presente, } 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de ■ 
esta provincia y de la de Barcelona, á Petronilo Salvador, j 
Inés Monge y Maximina Salvador, vecinos que fueron de To~ 1 
rrehermosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ' 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa contra D. Bernardo Camacho, Al
calde que fué de dicho pueblo, por delito contra el ejercicio 
de los derechos individuales; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se les impondrá la multa de 5 á 5> pesetas.

Ateca 11 de Abril de 1890.=El actuario, Juan Manuel Gil.
J—2201

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción deL distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por el presente cito, dlamo y . emplazo á Enriqueta Pérez 

González, de veintisiete años, soltera, sirvienta, hija de José 
y de Fonsanta, natural de Mureia, de esta vecindad que ha 
sido, para que dentro del término de cinco dias, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la expresada Pérez; y 
caso de conseguirlo, la dejen en las cárceles de este partido, 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 1890.=Fél\x M. Va
llaría.=Por mandado de 8. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2202

D . Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esia ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Roque, 
alias Valenciano, cochero, de esta vecindad que ha sido, 

'para que dentro del término de cinco días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, segundo, parala práctica de 
una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Salvador 
Roque, y caso de conseguirlo, le dejen en las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1890.=Félix María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2203
BENABARRE

D, Antonio Fuertes y Selva, Juez de instrucción de Bena- 
barre y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Almenara Tomás, natural de Zaragoza, de unos trein
ta y tres años de edad, casado, Inspector que fué de la su- r¡ 
balterna de este partido, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de doce días, á contar desde la publicación de ; 
esta requisitoria en la G a c e ta  v * M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros instruyo sobre cohecho y 
estafas; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. . ;

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y mando ú los 
agentes de policía judicial proceda a á la busca, captura y 
conducción a  las cárceles de este partido del mencionado Mi
guel Almenara.

Dada en Benabarre á 13 de Abril de.1890. =  Antonio Fuer
tes.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

J—2024
CARBALLO Y  

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc
ción del partido de Carballo.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio, cita, llama y emplaza á José Juan Manuel Carballído 
Collazo, hijo de José y Francisca, natural y vecino de San 
Esteban de Goyanes, soltero, labrador, de veintisiete años de 
edad, estatura alta, nariz regular, ojos castaños, pelo y cejas 
del mismo color, sin seña alguna particular; viste chaqueta 
de mantas del país color castaño, chaleco de paño negro, 
faja negra, calzoncillos, vulgo cirolas, de lienzo, polainas de 
mantas, calza zapatos y á la cabeza usa sombrero, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el su
mario que contra él se instruye por lesiones á su vecino José 
Barcia Jacal; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias á fin de conseguir la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Carballo 12 de Abril de 1890.— Antonio Abella y Rodrí- 
guez.=De su orden, el actuario, Andrés de Castro.

J 2205
MADRID—CENTRO

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
fecha de ayer, refrendada por mi el catuario, en las diligen
cias preparatorias de demanda ejecutiva que sigue el Procu
rador D. José Cirilo Díaz, en nombre de D. Manuel Alvares 
Fernández, de esta vecindad, coa D Eduardo García Gallar
do so^re reconocimiento de la firma de uu pagaré, yo el Es
cribano cito en forma por medio de la presente, por segunda 
vez, al D. Eduardo García Gallardo, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que dentro de los seis días hábiles 
siguientes á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  b k  
M a d r i d , comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa número 1 de la calle del Ge- 
ral Castaños, á reconocer, bajo juramento, la fima que dice 
«Eduardo García y Gallardo» v autoriza un pagaré fechado 
en Madrid á veinte y dos de Mayo de mil ochocientos ochenta, 
y siete, de la cantidad de dos mil cuatrocientas quince pese
tas; bajo apercibimiento de que si no comparece ó alegara 
justa causa que se lo impida, le parará el perjuicio qu© 
hubiere lugar.

Madrid 9 de Abril de 1890. = V .°  B.° Ponce de León.=Ei 
Escribano, Narciso Tribaldos.

P—166

En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Luis Ponce 
de León, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, en providencia de este día, dictada en los autos 
que penden en dicho Juzgado y mi Escribanía á instancia de 
D. Luis Polo y Ruiz sobre que se le declare pobre parar liti
gar contra D. Angel María Aparicio y Mosteirín, se emplaza 
por segunda vez y por medio de esta cédula al expresado dos. 
Angel María Aparicio, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del improrrogable término de quince días compa
rezca ante el referido Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, edificio destinado á Juzgados, piso principal, á con
testar la demanda de pobreza; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Madrid 16 de Abril de 1890. =E1 Actuario, por mi com
pañero Sr. Orche, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

P—165
MADRID—ESTE

D> Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción <M 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ricardo Luciente Jaquete, hijo de Mateo y Teresa, de treinta 
años de edad, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de la: presente-en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca >em 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en e! 
sumario que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial que sepan el ac
tual paradero del expresado individúo procedan á la prisión 
y conducción del mismo á la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1890.=Ricardo Saave
dra. = E i Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo. J—2206

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez dé instrucción 

del distrito del Oeste de esta capital.
Por el presente sé cita, y llama á Concepción López Gara- 

cía, hija de Francisco y de Lucía, vendedora ambulante, na
tural de esta Corte, de doce años de edad, que habitó en I* 
callé del Bastero, núm. 14, cuyas demás circunstancias, a c
tual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que lo 
resultan en el sumario que contra la misma so instruye por 
hurto; apercibida que de no verificaría será declarada rebel
de y le parará el perjuicio queihayaílugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, a sí 
civiles como militares, procedan á su busca y detención, con
duciéndola, á la  prisión, celular á mi disposición.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1890. =  Laurentino 
Ocampo. =E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—2207
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fW D. Laurentino Ocampo y Oastrillo, Juez de instrucción del
Oeste de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe García 
Martín, hijo de Bernardo y Olalla, de cuarenta y cuatro años, 
casado, natural de Colmenar Viejo, y que habitó calle de 
Bravo Murillo, núm. 106, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado ó en la prisión celular á responder á los cargos que 
Je resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular, á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1890.=Laurentino Ocam- 
po.—El Secretario, Eugenio Sarmiento. J—2208

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días á los procesa
dos José Carabante Mendoza y Cristóbal Jiménez Ruiz, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, áfin de que dentro de dicho 
término comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
rito en el edificio de San Agustín, cuyo término empezará á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de practi
car cierta diligencia judicial, apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar y serán decla
rados rebeldes. Al mismo tiempo pido y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás depen
dientes de la policía judicial que tengan noticia de los referi
dos procesados procedan á su detención y conducción á esta 
cárcel pública á mi disposición, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Abril de 1890.=Juan 
Rodríguez.=E1 Escribano, Luis Pérez. J—2209

MANZANARES
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción del par

tido de Manzanares.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Prades 

Rallo, natural y vecino de Barcelona, para que en el término 
de diez días, á contar desde que este edicto se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir la no
tificación del auto de conclusión de sumario, dictado en la 
cansa que se le sigue sobre tentativa de estafa; bajo aperci
bimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 12 de Abril de 1890.—Federico 
Grande. =Por su mandado, Anselmo Rivas Sánchez.

J—2210

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de e3te 

partido.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á Francisco Cerveza Hernández, casado, del campo, de 
veinticinco años de edad, que es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos claros, color moreno, barbilampiño; viste pan
talón de lana clara, chaqueta de hilo clara, y usa sombrero 
color claro, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro de dicho término comparezca ante este Juzgado á ampliar 
su declaración en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue por atentado; apercibido de pararle el perjuicio consi
guiente si no lo efectúa.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de 
conseguirlo, dispongan su conducción con las debidas segu
ridades á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en la causa de que se deja hecha mención.

Sanlúcar de Barrameda 11 de Abril de 1890.=Eladio Gó
mez Calderón.= 'Víctor Sanz. J—2211

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez Juez de instrucción de 

Santander y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. José Rey Anguita y 

I>. Cristino Valencia, Médieo y Capellán, respectivamente, 
que fueron del vapor correo de la Compañía Transatlántica 
española nombrado Ciudad de Santander, en el año de 1887, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te  al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, se pre
senten ante este Juzgado con el fin de prestar la oportuna 
declaración en el sumario que en el mismo se instruye por 
muerte del palero de expresado vapor Joaquín Ramírez Or- 
dóñez; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Santander á 14 de Abril de 1890.=Alejandro 
Maxtín.=El Secretario, J. Conzalo Pelayo. J—-2212

VALENCIA—MERCADO
D. Salvador Perles y Ferrer, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Mercado de la ciudad de 
'falencia.

Doy fe que en el expediente instado por Francisca Orón y 
Juan para acreditar el ignoradero paradero de su padre se ha 
acordado el auto, que dice así:

«Auto.—En la ciudad de Valencia, á 9 de Abril de 1890.— 
El Sr. D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de la misma.

En vista de este expediente; y
Resultando que por Francisca Orón y Juan, soltera, de 

veintitrés años de edad, de esta vecindad, se presentó escrito 
ofreciendo información de testigos en crédito del ignorado 
paradero de su padre Francisco Orón y Navarro, el que des
apareció de su domicilio hace más de quince años, sin haber
se tenido noticia alguna del mismo:

Considerando que de la información recibida con citación 
del Sr. Fiscal del Juzgado resultan justificados los extremos 
del art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, por lo que 
procede hacer la declaración de ausencia que se solicita;

Su señoría por ante mí dijo: Se declara la ausencia de 
Francisco Orón Navarro, y para los efectos que dispone el 
artículo 186 del Código civil, publíquese esta declaración en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r io,fijándose edicto en los 
estrados del Juzgado, y lo firmo.=Eugenio Vidal.=Ante mí, 
Salvador Perles.»

Según así parece y es de ver del expediente que en un 
principio hago mérito y que por ahora obra en mi poder.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro el pre
sente, que firmo en Valencia á 15 de Abril de 1890.=Salva- 
dor Perles. J—2213

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 15.293, constituido en este Banco en 7 de Sep
tiembre de 1889 á nombre de Doña Lorinda Gamiz y Maladeñ 
y consistente en 4.000 pesetas nominales en billetes hipote
carios de la isla de Cuba; se anuncia al público por tercera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en 
que por primera vez se insertó este anuncio en los periódicos 
oficiales de Madrid y de Barcelona, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Barcelona 17 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X—1633

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  p artes recib id os de la s  cap itales h a sta  la s  on ce de  
la n o ch e  de a y er, h a  llo v id o  en B ilb a o  y  S a n  S e b a stiá n . 

F a lta n  dato s de H u e lv a , P a lm a  y  T en erife .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
20 de Abril de 1890.

Altura ^
barométrica Tempera- Uirec- Fuerza

á 0o tura cidn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados . . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. males, viento, viento.

I.Sebastián. 769*3 10*6 N O .. .  Calca». L lu v io so .. Tvanq,*
Bilbfco  769*7 10*8 N O .. .  íd em .. ídem . . . . .  Idem.
Oviedo  768*0 13'8 N E . . .  Brisa,,. Despejado. »
Corufi&(7h.) 768*0 14*8 N O .. .  Calma. Idem Tranq.®
S an tiag o .,.. 768*0 14*7 N * . . . .  M ora .. Casicub.®. »
Orense..........
Pontevedra..
Vigo  768*3 15*2 O  Id em .. Cubierto.. Tranq.®

Oporto. . .  •.
Lisboa (8 h.) 767*3 12*2 NNE . íd em .. Despejado. Tranq.*
Sáceres.........
B a d a jo z ..... 766*7 15*0 O . . . .  Id em .. I d e m . . . . ,  »

S.Fern.(7h .) 767*9 13*4 ONO.. B .M M . N u b o s o ... Picada.
S e v i l l a . . . , .  765*7 17*3 N O .. .  Viento. » »
Málaga..........
G ranada.*..

A lica n te ...*  766*6 20*6 N E . . .  Brisa.. Despejado, »
Murcia  764*8 16*6 N  Calma. Idem...........
V a le n c ia .... 765*2 18*4 O . . . .  Id e m .. Nuboso. . .  »
P a l m a . . . . . .
Barcelona... 764*4 16*4 S O . . .  Idem .. C u bierto.. »

Teruel  765*7 7*8 N   Brisa.. Idem...........
ta r a g o z a ... 765*2 14*2 N . . . .  B.afte. N u b o so ... *
Soria .. . . . . .  766*5 8*4 N O . . .  Casicub.®. »
Burgos. •••• 769‘ 0 6*9 N E . . .  Id em ,. C u bierto.. »
L e ó n . . . . . . .  768*6 12*0 S E .. . .  Id em .. Despejado. »
Valladolid .. 770*8 13*0 S E . . .  B risa .. Idem. . . . .  *
Salamanca.. 767*8 11*0 SJPL . .  Calma. N u b o so ... »
Segovia  768*8 9*0 S O . . .  Bria».. Idem. . . . .  *

lladrid  767*3 12*4 N E .. .  B * f te . I d e m . . . . .  -
E scorial.. . .  766*1 8*0 N O . . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 768*1 14*0 N O . . . B risa ., Idem  w
Albacete.. . .  766*6 11*1 N O .. .  Idem. . Idem  »

París  765*9 5*2 N . . . .  Idem .. C u bierto.. *
3ris-N ez .. . .  765*5 6*2 N   B.® fte. Casicub.®. *
St. Mathieu. 766*0 10*4 NE. . .  Calma. Nebuloso.. »
Isla d‘A i x . . .  767*7 8*7 N N O . B.® fte . Cubierto. . »
Biarritz. . . .  765*5 11*5 N N E . B risa.. Idem   *
S lerm o n t... 764*8 7*0 S O . . .  Calma. Idem  »
P erp ifián ... 754*7 11*3 N O .. .  B r isa .. Idem  »
S icie .  761*4 ,9*4 N O .. .  B.® fte. Brumoso. . »
Biza   762*0 10*5 S O . . .  Calma. Despejado. »

Roma. . . . . .  760*9 13*2 N . . . .  B.® fte. C ubierto.. »
Ñ ip óles.*..*  780‘ T 15*0 N N E . B risa.. Idem   »
P a le r m o .... 759*2 12*7 » Calma. Id e m   »
M a lta .. . . . .  757*6 16*2 E . . . . .  B .®fte. L lu vioso .. »

Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1890. 

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire.

del   — ■ ■ .
P rtp .p  barómetro t t e m ó m e t r o  DIRECCION E S T A D O
UUaAu reducida ------------ ' -

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

i  masan a. . 708*79 7*8 6 3 N E ...  B risa.. M .nuboso.
3 m añana... 710;06 12*8 9*4 N E .. .  B .8 fte. Casi desp,*

s?4dei d ía. . .  710T* 17 2 11*7 NNE . Id .lig .a Nuboso.
8 de la tarde. 710*05 16*4 14*0 N E .. .  Calma. Cubierto,
«d e  la tarde. 710*99 14*6 10*2 ONO . B *  lig.i Nuboso.
9 déla noche 710 21 11*0 8*7 ¡NNO . Brisa.. ¡¡Casi desp.®

Temperatura máxima del axro, A la ¡sombra* 8®e.©»«®<> 20*4
Idem mSnima. 5*6

Diierencu. • c t > * « a > . u a . o a 4 e < i « . » a i > 3 . $ i « 4 i » o < n < r ! i »  14 8
Temperatura máxima a! i  dos saetros de la iforra» 26*8 
Idem id, dentro de una esfera de cristal ..¿o».® »»® .»*, 60*6

Diferencia., o . .  „ .  • • • • • • • . •  « • • • © .  • • • o « . » » •  © 33*8
Temperara máxima, á c ic lo  descubiertc» junte i  la 

tierra vegetal 6 laborable, o ...* ...* * .* » ..® ® ***® ® *  29*8
f mili IíílS-J íd . 2 *8

Diferencia. 27*0
Velocidad del viento en las ñltimas veinticuatro horas 

(kilóm etros), • • .• • • o . . . . " . . . . . . . . . . . . » . . . ® ® . . » * *  245
Oscilación barom étrica, ?d. ( m i l í m e t r o s ) * 5' 0 
Altura Id . con respecto £ la media, anual) á las nueve 

de M n o c h e , o © » * „ +  4*g 
Lluvia en ias últimas vaiüfcio&afero horas (m ilím etros). »

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a Ña  p a r a  e l
ano de 1890. — Se baila de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem........................ 12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
íll legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias ael Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
III legislativa de España* — Se han publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—- COMPILA CION LEQ1S- 
fifi lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península...........................  8 peseras.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
\j de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DÍA

San Anselmo, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 

de Don Juan ae Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 18 de abono.—Turno 2.° par.—(Día de moda).—Los pol
vos de la madre Celestina.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.— 
(Día de moda).—Mis dos muyeres.

TEATRO DK LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Los triunviros.— La romería de Miera.—Tres tristes Troglodi
tas.—El arca de Noé.


